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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

3. M el R ey  (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de San Il
defonso 3 . M. la R eina y  Augusta Real Familia.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Calixto Asensio Lenguas pidiendo indul
to de la pena de dos años, 11 meses y 1® días de presidio 
correccional que la Audiencia de Soria le impuso en cau
sa por el delito de robo:

Considerando que, según el informe fiscal, por la ana
logía que dadas las condiciones especiales del delito tiene 
con el de hurto, resulta un tanto excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consulta
do por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de dos años, 11 meses y 
1® días de presidio correccional impuesta á Calixto Asen
sio Lenguas por la de un año de prisión correccional.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y Justicia,

FPfiLM9«Í»CO íSilVCilffl..

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Guillermo Macpherson pidiendo que se in
dulte á William Haríson y Robert Delaney de la pena de 
dos años, 11 meses y 11 días de prisión correccional que 
la Audiencia de Cádiz les impuso en causa por el delito de 
atentado á la Autoridad:

Teniendo en cuenta la forma en que se cometió el de
lito y las circunstancias especiales de los reos, que desco
nocían en absoluto el idioma castellano:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á William Harison y Robert Dela
ney del resto de la pena de dos años, 11 meses y 11 días 
de prisión correccional que les fué impuesta en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
&1 Ministro de Gracia y Justicia,

Fratscñiseíj S ílb e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Bernardo Santiso Aja pidiendo indulto de 
la pena de cuatro años de prisión correccional que la Au
diencia de esta. Corte le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedieron 
al delito, las que en él concurrieron y la buena conducta 
del reo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re 
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardo Santiso Aja de la mitad 
de la pena de cuatro años de prisión correccional que le 
fue impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c isc o  cá lvela»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: La experiencia ha demostrado que la Real 

orden de 28 de Febrero del presente año, acerca de la ma
nera de justificar la inversión de los fondos facilitados á 
las provincias para las atenciones sanitarias con motivo 
del cólera, necesita reformarse si ha de satisfacer cumpli
damente su objeto. Se hace, pues, urgente regularizar y 
normalizar este servicio de manera que los Gobernadores 
y demás cuentadantes puedan cumplir de una manera 
fácil y pronta con la obligación legal de rendir cuentas 
sin desatender ó retrasar el pago de las atenciones eon- 
traídas, y garantizando á la vez la inversión de los crédi
tos concedidos por las leyes de 25 de Julio de 1883, 2 y 31 
de Julio de 1884 y Real decreto de & de Agosto próximo 
pasado. Por estas razones S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
dignado mandar que en la redacción de las mencionadas 
cuentas se sujeten los Gobernadores de provincia y Dele
gados, desde esta fecha, á las siguientes formalidades:

1.a El cargo de las mencionadas cuentas lo compon
drán las partidas que reciban en virtud de los créditos 
que se concedan por Real orden, consignándolas por rigu
roso orden de fechas, con expresión del concepto y objeto 
de las mismas.

2.a La data se dividirá en los conceptos de personal y 
material.

Estarán comprendidos en el primero los gastos de viaje 
y las dietas de los Médicos, Farmacéuticos, Hermanas de 
la Caridad, enfermeros, fumigadores, mozos, etc., destina
dos á la asistencia y servicio de los enfermos, y á las ins
pecciones y sección de fumigación, justificándose las par
tidas con las órdenes de nombramiento, certificaciones 
que acrediten los días que empezaron á prestar servicio y 
los en que cesaron, nota de los gastos de viaje, con la con
formidad' de los Gobernadores de que están arreglados á 
las tarifas de los ferrocarriles y precios corrientes en la 
localidad, cuando se trate de viajes en carruajes ó caba
llerías.

Estarán comprendidos en los gastos de material todas 
las cantidades invertidas en comprar y trasportar medici
nas y drogas, en disponer la alimentación de los pobres 
por medio de raciones económicas, construcción de tien
das de campaña, barracones, casetas, etc., habilitación de 
hospitales, locales para los funcionarios é inspecciones m é
dicas, socorros, limosnas y cuanto constituya gasto del 
servicio sanitario que no esté comprendido en el concepto 
de personal.

Todas estas partidas se justificarán con los correspon
dientes recibos, visados por el Jefe del servicio á que se 
destinen los objetos, y los jornales de operarios por medio 
de las correspondientes listas individuales, con expresión 
de los días, precio del jornal y total devengado. Estas lis* 
tas se firmarán por el capataz, sobrestante ó persona en
cargada, y se visarán por el Jefe del servicio.

3.a Los socorros se justificarán con la correspondiente 
relación nominal de los socorridos, expresándose el nom
bre, apellido, vecindad, calle y casa que habiten. Todas las 
nóminas y recibos contendrán los sellos móviles correspon
dientes.

4.a Terminadas las cuentas se remitirán á la Dirección, 
general de Beneficencia y Sanidad, debidamente justifica
das y acompañadas de una copia; y previo el informe de 
la Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministe
rio y de la referida Dirección, se someterán á la aproba
ción del Ministerio, devolviéndose á laprovineia un ejem
plar aprobado para que se formalicen los libramientos ex
pedidos á justificar por la Administración de Hacienda 
respectiva.

5.a Igual procedimiento se seguirá con las cuentas que 
hayan de venir á justificar libramientos expedidos por la 
Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio,

6.a Las cuentas de ios gastos en pueblos no capitales 
de provincia las rendirán los Alcaldes y Delegados á los 
Gobernadores , y vendrán á ser el justificante parcial de 
la general, rendida por el Gobernador.

7.a Los Gobernadores de provincias, Del gados y de
más funcionarios públicos á quienes se abra crédito para 
atenciones de sanidad no podrán nunca destinar los fon
dos á otro objeto que al designado en la orden de con
cesión.

8.a Los sobrantes de fondos serán entregados en las 
Tesorerías de Hacienda de la provincia en concepto de 
reintegro á los expresados créditos, tan luego como for
mada la cuenta se conozca el saldo qu8 resulte, á reserva 
de la aprobación de esta.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 7 de Setiembre de 1885.

YILLAVERDE
Sr. Director general de Beneficeneia y Sanidad.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid© 
en las capitales y pueblos que citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DB ALBACETE

Pueblos con menos fe 5 defunciones 8, que dan un total 
de 17 invasiones y 3 defunciones.

Total de la provincia: 17 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE ALICANTE

Capital 1 invasión y 1 defunción.
Pueblos con menos de 5 defunciones 1, que da un total 

de 7 invasiones.
Puellos del litoral.

Villajoyosa 5 invasiones y 3 defunciones.
Total de la provincia: 13 invasiones y 4 defunciones,

PROVINCIA DE ALMERÍA

Capital 37 invasiones y 24 defunciones.
Adra 22 invasiones y G defunciones.
Viator 26 inv&fdones y 6 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 18, que dan un total 

de GO invasiones y 15 defunciones.
Total de la provincia: 145 invasiones y 51 defunciones.

PROVINCIA DB BADAJOS

Sin novedad.
' PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 40 invasiones y 31 defunciones.
Igu? lada 11 invasiones y 6 defunciones.
San Martín de Piovensals 19 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 11, que dan un total de 

55 invasiones y 19 defunciones.
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Pueblos del litoral.

B adalona 4 invasiones y 1 defunción.
P ra t de L lobregat 2 invasiones y 1 defunción.
T o ta l de la provincia: 131 invasiones y 08 defunción©».

PROVINCIA BE BURGOS
Pueblos con m enos de 5 defunciones 6, que d&xi un to ta l de 

£6 invasiones y  7 defunciones.
T otal de la provincia: 26 invasiones y  7 deiunciones.

PROVINOIA DE CADIZ
C apital 45 invasiones y 19 defunciones.

Pueblos id  litoral*
P uerto  Real 1 invasión y i  defunción.
Tc-tal de la provínole: 40 invasiurits > *11 defunciones.

PROVINCIA D I  CA P l l  IT 
Pueblos con morios tic 3 defunci i n  j* que dan n a  to ta l  

de 1 invasión y 3 defunciones.
T otal de la p iv v m m : 1 invusión y 3 defunciones.

PROVINCIA D12 CIUDAD REJAL
C apital 3 defunciones.
Soeuéllam os 11 invasiones y 7 de tu n tu n es ,
Tomeiloso S invasiones y 6 defunciones.
Valdepeñas 45 invasiones y 9 duluucium s.
V illanueva de la Fuente 19 invasiones y  5 tL fu liciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 3, que Ja n  im to ta l de 

9 invasiones y  2 defunciones.
Total d é l a  provincia: G2 invasiones y 35 itoínneiones,

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
C apital 4 invasión y i  defunción.
Luce na 22 invasiones y 7 defunciones.
Pueblos con m eaos de 5 defunción „-s 6, que de-.i na. to ta l 

de 84 invasiones y  8 defunciones.
Total d a la  provincia: 57 invasiones y 10 defunciones.

PROVINCIA. DE CUENCA
Pueblos con menos de 5 defunciones 4 8 ,'que dan un to ta l 

de 74 invasiones y  45 defunciones.
Total de la provincia: 74 invasiones y  15 defunciones.

PROVINCIA DE GERONA
Pueblos con menos de 5 defunciones 10, que dan  un to ta !

d§ 27 invasiones y 9 defunciones..
Total de la  provincia: 27 invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE GUANABA
C apital 8 invasiones y G defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 15, que dan  un to ta l  

de 57 invasiones y  14 defunciones.
Pueblos del UtorU.

M otril, d ía 5t G tovas o^e-J y  4 do fu aciones.
Idem , día 6, 6 invasiones y 4 defunción, 
í lív a r , día 6, 3 invasiones.
Oj¡jares, día 5, 1 invasión y  4 defunción.
O rtiva , día 5, 27 m /asione* y 42 defunciones.
O t i‘v k !, día 3, 1 defunción.
P elig ros, día G, 2 invasio res.
P inos Puente, día 4, 3 invasiones.
Idem, día 5f 4 invasiones y 4 defunción,
P ulían  a, d ía  4, 2 defunciones.
Idem , día 5, 3 Invasiones y 1 defunciór.
Salobreña, día 4, 4 defunción, 
v elez BenauuaHa, día 5, 7 invasiones.
T otal de la  provincia: 127 invasiones y 44 defunciones. 

PROVINCIA DE GUABALAJAKA
P ía  6.

Pueblos con m anos de 5 defu iciones 2, que dan un le ta l  
de 6 tova J o .  es y  2 de 'unciones.

T otal de la  provincia: 6 Invasiones y  2 defunciones.
Día 7.

too se ha recibido el parte .
PROVINCIA DE HUESCA

B auaríes 8 invasiones y 9 defunciones.
Pueblos con me os de 5 defunciones 14, que dan un to ta l de 

•58 u n  &&:ones y  40 defunciones.
. Total de la provincia: GG invasiones y  19 defunciones.

PROVINCIA DE JAÉN
Cap tal 1 invasión y  1 defunción.
Puebl )3 con menos de 5 defunciones G, que dan un  to ta l 

de 16 x rvasiones y 40 defunciones.
T o ta l de la provincia: 47 invasiones y 41 defunciones.

PROVINCIA DE LÉRIDA
C apital 5 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 10, que dan u n  to ta l 

de 39 invasiones y 14 defunciones.
T otal de la provincia: 44 invasiones y 15 defunciones.

PROVINCIA DE LOGROÑO
Aide&mieva de E bro  30 invasiones y G defunciones. 
C alaho rra  21 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 7, que dan un to ta l de 

56 invasiones y 9 defunciones.
T otal de la provincia: 107 invasiones y 20 defunciones.

PROVINCIA DE MÁLAGA
Pueblos con m enos de o defunciones 2, que dan  un  «total 

de 14 invasiones y  2 defunciones. ¡

.Puf!»!©!1 fít! í i l tr sL  
N erja , día 4, 40 invasiones y 4 defunción.
Id tm , día 5, IG invasiones y '2 tloftimuomia.
Torrox , día 3 , 36 iinnuioncs y 7 iloFunciomna
T otal de la provincia: 93 invasiones y 12 defunciones*

PROVINOLA fifí MU 1401A
Pueblos con menos do 5 defunciones 8, que dan un total 

de 21) i uva n io u tó y 14 ti o !\i neto n t a ,
Pueblos i d  litoral.

Cartagena 2 invasiones y 4 tic función,,
11 a ¡¿ a r v ó n % ti o ín n o ion c¡ s.
Total Je Ift provincia: 31 invasiones y i i  defunciones.

PROVINCIA m NAVARRA,
C apital I invasión y J ikfunción ,
Corel la 13 i uvas ion es y B tto fu liciones.
Pueblos con menos tic 5 deltonoiones 30, que dan un to ta l 

cío 100 invasiones y 29 defunciones.
Toíal Je 1« ptm tonto; 121 invasiones y 38 defunciones.

TUtOVÍNi IA 1«K P M .FN H A
Pueblos loii m eaos Je 5 ditoinetonci 8, qus dan un to ta l de 

SO tov asto rrs  } 13 detone! n a  s,
Total do la pro vine la: 26 ia  irasiones y 45 defunciones.

PROVINCIA DE SALAMANCA
Piitbtos con menos de 3 d ila i-e iones 5, que d an  un to ta l ele 

24 invasiones y  8 defunciones.
Total de la pro v in ca ; 24 invasiones y 8 defunciones,

PROVINCIA DF U O D Z a
Ca pi tal 0 11) va ? I en es y o \ b f a n mi r 3.
Pueblos coa menos de 5 de fa m ó n o s  3, que dan un to ta l de 

% invasiones y 2 defunciones.
Tota! de la provincia: 40 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE SEGO VIA
Pueblos con m enos de 5 defunciones 6, que dan un to ta l  

lo 23 invasiones y 4 defunciones.
Total de la provincia: 23 invasiones y  4 defunciones.

PROVINCIA DE SORIA
Pueblos con m enos de 5 defunciones 6, que dan  un  to ta l  

le 44 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 4-i invasiones y 9 defunciones.

PROVINCIA DE TARRAGONA
C apital 3 invasiones y 10 defunciones.
Pueblos con menos de o defunciones 44, que dan  un  to ta l 

de 52 invasiones y 42 defunciones.
’PueMos ie l litora l.

C am brils, día 6, 4 invasiones.
Vilaseca, día 6} 7 invasiones y  2 defunciones.
T otal de la  provincia: G6 invasiones y 24 defunciones,

PROVINCIA DE TERUEL
Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que d a n  un to ta l 

de 26 invasiones y o defunciones.
T otal de la provincia: 26 invasiones y o  defunciones.

PROVINCIA DE TÜi EGO
L a G uardia 44 invasiones y G defunciones.
L a  M ata 3 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos c o i  m enos de 5 defu aciones 20, que dan un  to ta l  

de 14 invasiones y 23 defunciones
T otal de la p rovincia: 61 invasiones y 35 defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA
Pueblos con m enos de 5 defunciones 7, que Ja n  un to ta l 

de 8 invasiones y  4 defunciones.
Total de la provincia: 8 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE VALLADOLlIi
C apital 8 invasiones y 2 defunciones.
N ava del Rey 7 invasiones y 5 defunciones.
V illanubla 49 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 28, que dan  u n  to ta l 

fe 443 invasiones y  29 defunciones.
Total de la  provincia: 447 invasiones y  41 defunciones»

PROVINCIA DE ZAMORA
C apital 2 invasiones y 2 defunctones.
Morales de Toro 48 invasiones y 41 defunciones.
Pueblos con m enos de 5 defunciones 3, que dan un  to ta l 

le 42 invasiones y  2 defunciones.
Total de la provincia: 32 invasiones y io  defunciones.

PROVINCIA DK ZARAGOZA
C apital 9 invasiones y 3 defunciones 
Ainzón 67 invasiones y  9 defunciones.
Tarazona 26 invasiones y 8 defunciones.
Pueblos con m enos de o defunciones 24, que dan  un to ta l 

ic 47 invasiones y 20 defunciones.
Total de la provincia: 449 invasiones y 40 defunciones.

PROVINCIA DE MAÍUUB
Pueblos con m enos do 5 defunciones 9, que dan  u n  to ta l 

le 34 invasiones y  7 defunciones.

MADRID
Ismdiasí?.
---------------------------------------------- DISTRITO DHL HOSPICIO

4 Feijóo, 3 .—Falleció.
DISTRITO DEL HOSPITAL

4 O livar, 54.—Falleció.
i  G eneral L aey , 44.

Ia ?  adidos.
  DISTRITO DE PALACIO

4 Paseo de San Vicente, 32.—Falleció.
4 C ris to , 2.
5

FaUdcifo*.--------------   I D-TÍUTG DE BUENA VISTA
4 Claudio Coello, 66.—Invadido el 6.

DISTRITO BEL HOSPICIO
4 M arqués de la R om ana, 44.—Invadido e l 6.
1 Feijóo, 2.—Idem  id.
1 Paseo de S an ta  E ngracia , 3.—Idem  id.
1 Bel mes, 8.— Idem  el día 4.*
1 Feijóo, 3 —Invadido el m ism o día.

DISTRITO BEL HOSPITAL
4 Olivar, 54.—Invadido el m ism o día.

DISTRITO DE LA INCLUSA
4 Mesón de P aredes, 44.—Invadido el 6.

DISTRITO DE PALACIO
4 M ontaña del P ríncip e P ío .—Invadido el 6.
4 Paseo de San Vicente, 32.—Invadido el m ism o día.
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Madrid 8 de Setiem bre ds i  885.-= El D irector general, A r 

cadlo Roda.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINI STERI O DE MARI SA

d i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES 

■ N u m e r o  4 4 4 .

E n  cuanto  se reciba á  bordo este aviso, deberán co rreg irse  
los planos, ca rta s  y derro te ros correspondientes.

MAR NEGRO 
U t a s t a .

V a l i z a m i e n t o  d e  u n  b a n c o  e n  l a  e n t r a d a  d e l  l i m a n  d e l  
D n i é s t e r .  (A. H , núm . 404/538. PaH s, 4885.) E l banco d© 7m,9 
(véase Aviso núm . 419 de 4882), s ituado  sobre la  d e rro ta  q m  
generalm ente se sigue en tre  la isla  F id o n is i y Odesa, fren te  á  
la  en trad a  d t l  lim an  del D niéster, y á 8 % m illa s  a l N. 84° E . 
áe la  valiza de D n ies to r-T sareg rad , se ha señalado con dos v a -  
lizas d o tan tes  rojas , caiocadas en los ex tre m es  N. y S. del ban
co, por 8m ,8 y 9 m ,4 de agua. L a valiza N. e s tá  coronada por un  
e©no con el vértice hacia  a rr ib a , y  la S. p a r u n  cono con el 
vértice hacia  abajo.

A s t a  d e  s e ñ a l e s  d e  O t c h a k o v .  (A  II., núm.  404/539. P arís , 
4885.) E i a s ta  de señales con verga que servía para ind icar la 
p rofundidad del canal de los buques en el canal del Dniéper se 
ha  trasladado  k la  parte  superio r de una to rre  de p ied ra , s i
tu ad a  cerca de su an tiguo sitio .

Luz d e  T e n d r á .  (A. II., núm . 404/640. P a r ís , 4883.) E l faro 
do T endrá de ia p u n ta  NO. de la P en ínsu la  de este  nom bre ha  
vuelto  á funcionar con su an tiguo  ap ara to , y la luz (véase A v i
so núm .  234 de 4884) ha dejado de encenderse.

VáLIZAMIENTO DE LA BAHÍA DE NOVOROSSISK, CÁUCASO. (A.
II., núm . 404/64Í. P a r ís , 4885.) E n la bah ía  de N ovorossisk se 
h an  colocado las valizas s ig u ien tes :

4 /  E n  el ex trem o SE. del arrecife que despide la p u n ta  
Soudjouk, una g ran  boya] de cam pana, roja, de h ie rro , por 
4 0 m,5 de agua, á un a  m illa  al S. 43* 43' E. de la pun ta.

2." E n  la m ed ian ía  del banco de p iedra de 4 ^ ,9  de sgu a 
y  */2 m illa  de long itud  y anchura., que se en cu en tra  den tro  de 
la  bahía, una g r «1 boya de cam pan a, p in tad a  de va rio s  colores, 
de h ierro , por de agua, á u n a  m illa  % al S. 27° 30 ' O. del 
faro  de Per: ai.

3.* E n  el banco de p ied ra  de 7 m etros, s ituado  en la m ed ia
n ía  del sector verde de la luz de Penai, una g ran  valiza flo tan 
te, de varios colores, con bandera, por 7 m etros de ag us, á u na  
m illa  % ai S. 50* 30' O. del m ism o faro ,

4.* E n  el banco ds p iedra áe 8 ^ ,4  situado  en el lím ite  O. 
(de la izquierda) del m ism o secto r verde de la luz de P en a i, 
un a  g ran  valiza, de varios colores, con bandera, por 7» ,3 de 
agua, á  una m illa  al S. 60° 25' O. del faro.

Adem ás, para fac ilita r la  en trad a , se ha colocado á  370 m e 
tro s  a l N. 57° 557 E, del faro de P enai u n a  valiza de enfil&eión, 
blanca, de m adera, com puesta de un  a s ta  sosten ida por ocho 
pun tales guarnecidos de p lanchas y  co ro n ara  po r dos t r iá n g u 
los horizontales. La a ltu ra  de es ta  va liza es de 9™,6 sobre el 
terreno , y  55 m etros sobre el nivel del m ar; su  ho rizo n te  es de 
45 Y% m illas.

La enfilación del faro de P enai con es ta  va liza s irve p a ra  
llegar átoitio lim pio á % de m illa  del a rrecife  de Soudjouk y  de 
la boya roja  de cam pana que lo señala.

N ota. Las dos boyas p rec itadas  se reem p laza rán , en in 
vierno, por valizas flo tan tes, de los m ism o colores, con ban dera .

C arta  núm . 404 de la  sección III .
MAR DE AZOF 

j^&Saáa «Se T a g a i ’e g .
V a l i z a  de T c i i e r e p a k a  ( T o r t u g a ) .  (A . II., núm . 404/542* 

P arís , 4885.) L a valiza de T cherepaka, que h ab ía  sido a rra n c a 
da por el viento (véase Aviso núm . 64 de 4885), h a  v u e lto  á  co
locarse en su  sitio .

M adrid 4 de Agosto de 1885.==EI D irector, Luís M a r t í n e z  
b e  A r c e .
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MINISTERIO DE MARINA

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE SAN FERNANDO

Anuncios astronómicos que deben insertarse en ios calendarios de Sevilla, correspondientes al año 1886.

P o s i c i é a a  geof£B*álS?a ele S e v i l l a »

Latitud................................... 37° 22' 35" N.
Longitud............... ................. 011 0® oís,8 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras IL que están & la c&beaa de las columnas en que se dan las horas ¿s los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos*

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y  ocasos del Sol en Sevilla en el año 1886.

il mu FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO ] AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE | NOVIEMBRE ¡ DICIEMBRE D
,!g
CJQ Ortes. Ocasos.

P'
Ortos. Ocasos. £

§f Ortos. Oeasos. 5g' Ortos. Ocasos. 5
£ Ortos. Ocasos.

1 
D

ías. Ortos. Oc-sos. 5 Ortos.
1

Ocasos.'
1

! op' Ortos. Ocasos.
1 o

Ortos. Ocasos.
o

Ortos. Ocasos.:
i

! »
Ortos. Ocasos. |

...... . i
S
£ Ortos.

lí
Ocasos.

i H. M. H M. H. M. H. M. H. H. M. H M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. H. M. H . M. Ii. M. H. M. H. M. H. M. H. M. II. M. | II. M. ii. ir. 1 H. M. Hc 'T= ?

4 7 15 4*53 1 7 4 5 25 1 6 38 5 54 1 5*46 6 23 1 5 5 6 49 1 4 41 7 lo 1 4 42 7 25 ! 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43
¡i* 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 50 2 4 40 7 16 2 í  43 7 2o 2 5 4 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 \ 2 6 25 5 2 2 6 56 4 43

7 15 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6  51 1¡ 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 o 5 7 6 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 i 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43
4 7 15 4 56 4 7 1 5 28 4 6  28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6  52 4 4 39 7. 17 4 4  U 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42 '
5 7 15 4 57 5 7 0 5 29 5 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 i  44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 ¡ 5 6 59 4 42

‘ 6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6  25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 6 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 ! 6 7 0 4 42 ¡
7 7 15 4 59 7 6  58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4. 43 7 24 i 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 j 7 7 1 4 42i
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 4 6 7 23 ;i 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 r7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 i 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 1 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 J 9 7 2 4 43

10 7 15 5 1 10 6 55 5 34 10 6 19 6  3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 lio 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6 3 5 31 ti ° 6 34 4 54 \10 q r»
O 4 43

a 7 15 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32 11 4 55 6 58 !i l l 4 38 7 21 11 4 48 7 22 (11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 '11 6 3o 4 53 11 7 4 4 43
18 7 14 5 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 18 4 54 6 59 12 4 38 7 21 ¡12 4 48 7 22 ¡12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 ¡ 12 7 5 4 43
13 7 14 5 4 13 6 52 5 38 13 6 15 6  5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 43
14 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6  6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 18 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 0 4 43
)l5 7 14 5 6 15 6  50 5 40 15 6  12 6 7 15 5 26 6  35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 [15 5 IB 6 53 15 5 41 6  8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7 7 4 44
jl6 7 13 5 7 16 6 49 5 41 16 6  10 6 8 16 5 21 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 23 16 4 51 7 20 ¡16 S 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44 |

17 7 13 5 8 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 3 i 17 4 38 7 2 3 17 4 69 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 117 6 41 4 49 I 17 7 8 4 44 ¡
18 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6  7 6 10 18 5 22 6 38 18 4 49 7 4 18 4 38 7 23 18 4 63 7 19 18 o 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 Í18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
19 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6  6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 33 7 24 19 4 63 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 ¡19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
20 7 12 5 11 20 6  44 5 45 20 6 4 6  12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20 A 39 7 24 20 4 Si 7 18 (20 S 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46
21 7 11 5 13 21 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 46 7 7 21 4 39 7 24 ¡21 4 55 7 17 ¡21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 •21 6 45 4 46 21 7 11 4 46
M 7 U 5 14 122 ! 6 41 5 47 28 6 1 6 14 22 i 5 16 6 41 28 4 46 7 8 l / v ’ rJ 4 39 7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 :22 6 46 4 46 22 7 11 4 47
23 7 10 5 15 Í23 ! 6 40 5 48 23 6 0 6 15 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 123 4 39 7 24 ¡23 4 56 7 16 ¡23 5 2 í 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
U 7 10 5 16 124 | 6  38 5 49 24 5 58 6 16 24 5 14 6 43 24 4 44 7 9 ¡24 4 40 7 25 24 4 57 7 15 ¡24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 ;24 6 48 4 45 24 7 12 4 48

Y5 7 9 5 17 2̂5 ! 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 1() lo y, 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 '25 6 49 4 45 25 7 13 4 48
26 7 8 5 18 :26 6  86 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 fe(3 4 40 7 25 ¡26 4 59 7 13 26 5 2o 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 9 ;26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
27 7 8 5 19 í 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27! 5 10 6 46 27 4 43 7 11 127 4 41 7 25 27 4 69 7 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 2i 6 19 5 8 *27 6 51 4 44 27 7 13 4 49

!  ¿8 7 7 5 20 128 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 !28 6 53 4 43 98 7 14 4 50
29 7 6 5 21 29 5 51 6 20 29 5 7 6 48 29 4 42 7 13 S9 4 41 7 25 29 5 4 7 11 129 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 51
30 7 5 5 22 30 5 49 6 21 80|5 6 6 49 30 4 41 7 13 30 4 42 7 25 30 6 9 7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 5 45 30 6 22 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 52

7 K 5 24 31 5 47 6 22 i ¡3 1 4 41 7 14 1 | 31 6 3 7 9 ¡34 5 29 0 31 31 ¡6  23 5 4 31 7 14 4 52

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Sevilla en el año 1886.
ENERO

Día 5. Luna nueva á las 7 y £0 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 13. Cuarto creciente 4 las 12 y un minuto del día en Aries.
©ía SO. Luna llena á las 7 y SI minutos de la mañana en Leo.
Día 87. Cuarto menguante á la una y 7 minutos de la ma

drugada en Escorpio.

FEBRERO
Día 4. Luna nueva 4 las 8 y 51 minutos de la madrugada, en 

Acuario.
Día 18. Cuarto creciente á las 8 y 88 minutos de la madruga

da en Tauro.
Día 18. Luna llena á las 5 y 51 minutos de la tarde en Yirgo.
Día 85. Cuarto menguante á las 4 y 47 minutos de la tarde 

en Sagitario.

MARZO
Día 5. Luna nueva 4 las 9 y 40 minutos de la noche en Piscis.
Día 13. Cuarto creciente 4 las 18 y 53 minutos del día e.n Gé- 

minis.
Día 20. Luna llena 4 las 4 y 13 minutos de la mañana en Virgo.
Día 27. Cuarto menguante 4 las 10 y 20 minutos de la maña

na en Capricornio.

ABRIL
Di i 4. Luna nueva 4 las 8 y 7 m inutos de la tarde en Aries.
Día 11. Cuarto creciente 4 las 8 y 20 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 18. Luna llena 4 las 2 y 35 minutos de la tarde en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á las 4 y 52 minutos de la mañana 

en Acuario.

MAYO
k Día 4. Luna nueva 4 las 3 y 19 minutos de la mañana en 

Tauro.
Día 11. Cuarto creciente 4 la una y 57 minutos de la madru

gada en Leo.
' Día 18. Luna llena 4 la una y 23 minutos de Ja madrugada en 

Escorpio.
Día 25. Cuarto menguante a las 11 y 12 minutos de la noche 

en Piscis.

JUNIO
Día 2. Luna nueva 4 la una y 31 minutos de la tarde en Gé- 

minis.
Día 9. Cuarto creciente á las 7 y 3 minutos de la mañana 

en Yirgo.
Día 16. Luna llena 4 la una y 15 minutos de la tarde en Sa

gitario.
Día 24. Cuarto menguante 4 las 4 y 11 minutos de la tarde

I en Áribs.

JULIO
; Día 1.° Luna nueva á k s  9 y 43 minutos de la noche en 

Cáncer.
Día 8. Cuarto creciente á las 12 y 54 minutos del día en Libra.
Día 16. Luna llena 4 k s  2 y 45 minutos de la mañana en

í  ̂ Capricornio.
' Día 24. Cuarto menguante 4 las 6 y 57 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 31. Luna nueva á las 5 y 2 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO

Dk 6. Cuarto creciente 4 las 8 y 42 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 14. Luna llena 4 las 6 de la tarde en Acuario.
Día 82. Cuarto menguante á las 7 y 18 minutos de la tarde 

en Tauro.
Día 29. Luna nueva á las 12 y 30 minutos del día en Virgo.

SETIEMBRE

Día 5. Cuarto creciente a las 7 y 32 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 13. Luna llena 4 las 10 y 26 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 21. Cuarto menguante a las 5 y 32 minutos de la m a
ñana en Géminis.

Día 87. Luna nueva á las 8 y 35 minutos de la noche en Libra.

OCTUBRE

Día 4. Cuarto creciente 4 las 10 y 10 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 13. Luna llena á las 3 de la mañana en Aries.
Día 20. Cuarto menguante- 4 las 8 y 17 minutos de la tarde en 

C4ncer.
Día 87. Luna nueva 4 las 6 y 52 minutos de la mañana en Es

corpio.

NOVIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente 4 las 4 y 41 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 11. Luna llena á las 6 y 43 minutos de la noche en Tauro.
Día 18. Cuarto menguante á las 10 y 17 minutos de la noche 

en Leo.
Día 25. Luna nueva á las 6 y 55 minutos de ía noche en Sa

gitario.

DICIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 8 y un minuto de la tarde en 
Piscis.

Día 11. Luna llena 4 las 9 y 6 minutos de la mañana en Gé- 
minis.

Día 18. Cuarto menguante á las 6 y 15 minutos de la mañana 
en Virgo.

Día 25. Luna nueva 4 las 9 y 31 minutos de la mañana en 
Capricornio.

EN TRAD A  D EL SOL EN  LOS SIGNOS D EL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 81 de Mayo, Sol en Géminis.'
Día 21 de Jimio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 28 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 83 de Agosto, Sol en Yirgo.
Día 83 de Setiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 83 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 81 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invürno.

CUATRO ESTACIO N ES

La primavera entra el día 20 de Marzo 4 las 4 y 2 minu
tos de la tarde.

El estío el 21 de Junio 4 las 12 y 17 minutos del día.
El otoño el 23 de Setiembre 4 las 2 y 40 minutos de la 

madrugada.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 56 minutos do la 

noche.

ecupsues mwi soi*
MARZO 5

Eclipso anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 6 horas, 36 minutos, 4 

segundos, tiempo medio í stronómico de San Fernando, y el 
primer Jugar que lo ve se lia lia en ia longitud de 178° 25' ai E. 
de San Fernando, y latitud 13° 28' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 7 horas, 43 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 155" 
47' al E. de San Fernando, y latitud 11° 87' S.

El eclipse central á mediodía sucede 4 9 horas, 44 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la 
longitud de 143* 9' al O. de San Fernando, y latitud 0* 0'.

El eclipse central termina en la Tierra 4 11 horas, 37 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 83’ 
55' al O. de San Fernando, y latitud 28a 33' N.

El eclipse termina en la Tierra á 18 horas, 44 minutos, 9 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 100° 31' ai O. 
de San Fernando, y latitud 20° 82' N.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Sep
tentrional, en una pequeña parte de la Meridional, en la isla 
de Cuba, en parte de Australia y en gran parte del Océano 
Pacífico.

a g o s t o  28-29

Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra el día 28, á 21 horas, 53 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 60° 11' al O. de San Fernando, y latitud 11° 55' N.

El eclipse central principia en la Tierra el día 28, 4 22 ho
ras. 48 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la lon
gitud de 73° 34' al O. de San Fernando, y latitud 9° 48' N.

El eclipse central 4 mediodía sucede el día 29, á 0 horas, 
33 minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, en la longitud de 8° 15' al O. de San Fernando, y 
latitud 2° 5 8 'N.

El eclipse central termina en la Tierra el día 89, á 8 horas, 
•12 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 53" 17' al E, de San Fernando, y latitud 21° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra el oía 29, 4 3 horas, 7 mi
nutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
56' al E. de San Fernando, y latitud 19a 48' S.

Este eclipse será visible en gran parte de Africa, en parte 
de las dos Américas, en las islas de Cuba y Puerto Rico, m  
gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parte del 
Indico y Pacífico.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D epósitos.
E sta  Dirección general ha a c ó r ta lo  'cw qiK ¡v ex

presan á continuación para  el día 10 iul corriente, de diec a dos 
de la tarde, ú lt im as  carpetas s e ñ a la d a ;

R 1 SOUAEDOS AL PORTADOR ; MOi/UU %Dü:

Sorteo de 30 de Junio de 1379, ca* p ita  xiúin. 522 ele seña
lamiento.

IN TER E SE S D I  LOS DFP ^  OS N K ^ S U U O S  E N  METÁLICO
DE i'Alt nclii, AiirS

Prim er semestre de lb i J ,  caí pula num . 283 de señala
miento.

Segundo se n u s tr i  de 1879 carpeta num. 301 di id.
P r 'n r T  sl¿xicatre de 1880, carpida númu 338 de id.
Segundo senountre fie 1880 carpeta núm 4 id de id.
P r im er  semestre de 1881, carpeta niirn. 511 de id.
Segundo simu stre de 1881, c ir pe 11 niim 711 cR ñl.^
P n i n i r  semestre d t  1883, onrpibis nunn.rus l . l io y i .1 4 6  

de id.
Si * ru nd o  nem v tre dt 1883, carpetas numei os 1.094 y 4.095 

de id.
B ruñ ir  be me s l. r c tic 1883, e irpctas 11 ú ni ei es 1034 y 1.025 

ele id.
Segundo * e lIl RUI, eer.» Lv. rúm í r»¡a 939 á 931 de 

ídem.
Prim er ¡ t u  i~ de 4884, cu/potas números 847 á 850 de

ídem.
Segundo L i t o de 4884, fvrp/Lis números 775 á 778 de 

Ídem.
Prim er sem es tre  de 1883 car petes número» 509 a 579 de 

ídenn
Madrid 7 de Setiembre de 1885. ==*331 Director r ñL E d u a r 

do Garrido Estrada.

J u n ta  d e  C lases p a s iv a s .
Relacion de las declaranciones de derechos pasivos hechas por

m a  Junta durante la segunda quincena del mes de Julio  
m i m o .

CLASIFICACIONES DE LA P ENÍN SULA

D. José María Cabañas y García, clasificado en concepto de 
jubil&do con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve do regulador, y por re
unir 39 años, 3 un ses y 8 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la clase de segundos de la Contaduría 
general del Reino 3 años, 5 meses y  21 días; Visitador de los 
derechos de consumos de Jerez de la F rontera y de Santander 
5 años 8 meses y  12 días; Inspector do labores y Contador da 
la Fabrica de Tabacos de Santander 12 años, 10 meses y 16 
días; Inspector primero y Contador respectivamente de las F á
bricas de Tabacos do Madrid y Santander 9 meses y  4 dí&i; 
Oficial de segunda clase, en comisión, de la Dirección general 
de Rentas Estancadas 5 meses y 25 días; Jefe de Negociad© de 
tercera clase do la misma Dirección mu mes; Jefe de Negociado 
de la Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pú 
blica 3 años, 7 mt^es y 15 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase de la Dirección de Contabilidad é Intervención general de 
la Administración del Estado 3 meses y lo  días; Jefe de Nego
ciado de la Sección de Intervención general y Teneduría de 
libros de’ Ministerio de Hacienda un año, 7 meses y 15 días; 
Jefe de Negociado de primera clase de la Contaduría central 3 
años, 7 meses y lo días, y Jefe de Negociado de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado 6 años, 8 meses y 
15 días.

D. León Leal y Artescro, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 3.0C0 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 
20 inopes y £1 días de servicios. Extracto de los mismos: Le 
fueron reconocidos en concepto cíe cesante por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles,.en sesión de 1.° de^Juiio de 4876, 24 
años y 19 dias; Delegado del Gobierno cerca de la Compañía 
del ferrocarril de Al mansa á Valencia, Tarragona y Madrid, no 
se le abonan estos servicios conforme al art. 6.° del decreto-ley 
de 22 de Octubre de 1868, y Jefe de la clase de segundos en 
comisión de las Secciones de Fomento de Zaragoza 2 años, 2 
meses y 2 días.

D. Manuel Rodríguez Catalán, Oficial "e tercera, clase que fuó 
de Hacienda publica, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anm 1 de 1.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 34 años, 4 me
ses y 14 días de servicios. Extracto de los mismos: le fueron 
reconocidos en concepto de cesante por la suprimida Junta de 
Pensiones civiles, en sesión de 24 de Noviembre de 1875, 30 años, 
9 meses y 14 días, y se le abonan por el doble tiempo de cam
paña 3 anos y 7 meses.

Exorno, / r .  D. Francisco Romero y Robledo, rehabilitado 
en el disfrute del haber anuai de 7.500 pesetas que en concepto 
de Mmhóro cesante de la Corona lo fueron asignad»s por el. 
suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas en 
sesión de 12 üe Junio de 1872.

D. Antonio Verea y Romero, clasificado en concento do ce
sante con el haber anual de 1.200 pesetas, m itad del~ sueldo de 
2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 9 meses 
y 4 díc s de servicios. Extracto de los mismos: Es Tibíente de 
la ciase de segundos de la Contaduría general de Valores 8 m e
ses y 16 días; Oficial sexto, quinto y cuarto de la Contaduría 
de Rentas de Sevilla 4 años, 9 meses y 23 días; Contador de 
Rentas de i. partido de Ponfcrrada 5 meses y 12 días; Adminis
trador de Rentas del mismo partido un año, 3 meses y 24 días; 
Oficial Auxiliar de la Administración de Contribuciones di
rectas de la provincia de Madrid, queda en suspenso el abono 
de este servicio por r¡o estar debidamente justificado; Deposi
tario  de Rentas de Pcnferrada 4 años, 9 meses y 16 días, y 
Adminis trador Depositario del partido de Piaseneia 17 años, 
8 meses y 3 días.

D. Kiceto Hernández Fuertes, clasificado en concepto de 
cesante, rehabilitado en el disfrute del haber anual de 4.000 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 4.000 que le sirve de regu
iador, y por reunir 19 años, un mes y 14 días de servicios. E x
tracto' de los mismos: le fueron reconocidos por la suprimida 
Jun ta  de Pensiones civiles, en sesión de 21 de Abril de 1883, 18 
años, 5 meses y 14 días; Recaudador de la Aduana de Saffí 
(Marruecos) 8 meses, y Vicecónsul de España en dicho punto, 
no se le abona este servicio por no haberlo desempeñado en 
propiedad.

D. Santiago Ganges y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 760 pesetas, mitad del sueldo 
de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 29 años, 4 m e
ses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 21 años, 5 meses y 12 días; Inspector de tercera, clase del 
cuerpo de Orden público de la provincia de Canarias 9 años, 7 
¿nestfi y 25 días, y se le deduce desdo que tomó posesión d§

Inspretur de Orden público hasta que fué baja en el Ejercito y 
obtuvo su letiro  un año, 8 meses y 25 días.

R, Joaquín Helgutro > U ñ arte , clasificado en concepto de 
eespiík sin derecho á sen Jn n n t íto de beber pasivo por ser su 
base de carrera posterior a 1i publLación de la ley da presu
puestos de 1815, Se le re tom  u i 7 am s, o meses, y 24 díasele 
servicios. E x tn e lc  d t los m sm os: Meritorio de la Dirección 
general di Estadística y Vi hivo 6 ines^s y 44 días; Oficial 
cuarto de la Administración de fincas del Estado de Barcelo
na m i año, 8 meses y 7 días- Secretario del Gobierno civil de 
BareNüiia un año, 4 niests j 8 días; Gobernador civil de las 
provincias de Lérida y Malaga un año, 3 meses y 23 días; Jefe 
etc Sección dt Contabilidad del Ministerio de U ltram ar un año 
y 23 días y Gobernador civil d é la s  provincias de Murcia y 
Cádiz un año, 6 meses y 9 días.

MONTEPÍOS DE LA  P ENÍNSULA

Doña Manuela Bnra Aguí lar, viuda de D. Mariana Pérez 
Luzaró, Fiscal togado que fué del Consejo Supremo de la A r
mada. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 8.060 peseta^ anuales.

Doña Gabriela Anctuaga y Mejía, viuda de D. Fernando Ma
ría  del Lorcto Corra di y Gómez, Oficial primero que fué de la 
Secretaría del Ministerio ele la Gobernación. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pe
setas anuales.

Daña Emilia Puig Oriol y Gliver, viuda de D. Manuel Llach 
Angl&sell y Serrano, Catedrático numerario que fué de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad do Barcelona. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
4/125 pesetas anuales.

Doña Celedonia Díaz Rehm, viuda de D. Antonio del Már
mol y Quintero, Oficial y Administrador que fué do Correes 
de Badajoz y ITuelva. Se ie declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Martínez y Rodríguez, viuda de D. Miguel 
Rabanillo y Robles, Catedrático numerario que fué de la F a
cultad de Farmacia do la Universidad de Granada. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 825 
pesetas anuales.

Doña Bernarda López del Corral, Uuda de D. Antonio Arro
yo, Montero que fué de S. M. Se le declara con derecho á la 
pensión íntegra del Montepío de oficinas de 750 pesetas anua
les que disfrutaba en compar fcicipael ó n con sus hijos propios 
D. Ricardo y D. Fermín.

Doña Concepción Cepeda y Pacheco , viuda deB . José Ma
ría  de Cepeda y Reye?, Juez que fue de prim era instancia de 
Ayamon le. S® íe declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Ramona García Navarro, viuda de D. Eqseb’o Peina
dor, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declara con derecho á la pensión ¿el Montepío de oficinas 
de 750 pesetas anuales.

Doña Carmen Díaz Guijarro y Estrada, viuda de D. Juan 
José Gozalo y  García, Ayudante primero que fuá de la Sección 
ele Estadística y Catastros. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro do 600 pesetas anuales.

Doña Leónides García San Miguel, viuda de D. F lorentino 
Rodríguez Casanova, Oficial de la clase de cuartos quo fué del 
Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 583 pesetas y 83 cénti
mos anuales.

Doña Teresa Moreno Borras, viuda de D. José de Bolla, Ofi
cial de segunda clase que fué de Hacienda de Sevilla. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Soledad Roncal y Garisuaín, huérfana de D. José, Ofi
cial de la clase de cuartos que fué de Hacienda en la Dirección 
general de la Deuda. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba su 
madre Doña Isabel.

Doña María de Ja Visitación Vargas y Reina, huérfana de 
D. José, Oficial que fué de ia Contaduría de Rectas de Muelva. 
Se le declara coa derecho á la pensión del Montepío de oficinas 
de 600 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Ana 
María.

Doña Bernarda López Montero, viuda de D. Zacarías Suá- 
rez Fáez, Oficial quinto que fué de Hacienda. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Emilia Pereyra, viuda de D. Bcrnardino Coradiny, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío ele oficinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Antonia Fernández de Rivera, viuda de D. Salvador 
Teixidó y Brusi, Alcalá© que fué de la Aduana de Almería. Se 
le  declara con derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 
250 pesetss anuales.

Doña Margarita Alerón y Mongrant, viuda de B. Francisco 
Espinos i de los Monteros y Urenda, Secretario que fué del Go
bierno civil de Navarra. Se le declara sin derecho á pensión de 
Montepío porque los destinos que desempeñó el causante care
cen de incorporación al mismo, ni á la denominada del Tesoro 
por c irecir también ds sueldo regulador.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Carmen y D. José Antonio IiTarte y Travieso, huérfa
nos de D. José Celestino, Contador que fué deí Tribunal de 
Cuentas de Puerto Pvieo. So les declara con derecho á ia pen 
sión de 1.875 pesetas anuales que disfrutaban en com partici- 
pación €Qii su hermana Doña María.

Doña María Antonia Sánchez, viuda de D. José Cipriano 
Fernández Neirs, Oficiad segundo que fué de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de las Islas Filipinas. Se le declara con 
derecho á la pensión de 4.750 pesetas anuales.

Doña Manuela Alvarez, madre de D. Hilario Teodoro Prieto, 
Oficial cuarto, en comisión, de la Ordenación, Delegado do P a
gos de la isla de Cuba. Se le declara con derecho a ia pensión 
de 500 pesetas anuales.

REMUNERATORIAS

Doña Josefa Suárez Gijón, viuda de D. Juan Colomer, 
muerto en la revolución de Julio de 4854. Se le declara sin de
recho á que se le trasm ita la pensión rem uneratoria de 6 rs. 
diarios que disfrutaba su hija Doña Juana por oponerse á ello 
el decreto de las Cortes de 44 de Mayo de 4837.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Luisa Peña Sastre, viuda de D. Mateo Blázqyez, Por
tero que fue de las Ordenes de Garlos III c Isabel la Católica. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivíneia al 
respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento, en vez de 625 pesetas que le fueron declaradas 
en 24 de Junio último.

Doña Gregoria Pr&t-, viuda de D. Aureli&no Villuendas, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda de la provincia de 
Jaétt. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven

cia al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Manuela Pastor, viuda de D. Baltasar Cubillas y 
Frías, Bedel que fué de la Universidad de esta Corte. Se le de
clara con derecho a dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña MUría Díaz Jiménez, viuda de D. Marcelino Domín
guez, Conserje que fué  del cuerpo de Telégrafos de Soria. Se 
le declara, con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Elvira Carrillo, viuda de D. Antonio Gens, Vigilante 
de primera clase que fué del cuerpo de Orden público de esta 
Corte. Se le declara con derecho á des mesadas de superviven
cia ai respecto de 4 250 pesetas anuales que disfrutaba el cau 
sante á su fallecimiento.

Doña Josefa Muñoz, viuda de D. Francisco Vázquez, guarda 
que fué del Canal de Isabel II. Ss le declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 825 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rabel Ganga y Sandoval, viuda de D. Antonio Justo 
Hernández, Ordenanza de prnuera clase que fué del cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con derecho a dos mesadas de super
vivencia al respecto áe 850 pesetas anuales que d isfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana García Morales, viuda de D. Pascual Navarro, 
Capataz que fué d@ peones camineros. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 730 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante 4 su fallecimiento.

Doña Vicenta González, viuda de D. Onofre Crespo, peón ca
minero que fué de las carreteras del Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730 pe
setas anuales que disfrutaba el causaate á su tal Acimiento.

Doña Teodora Abdona Gallego, viuda de D. Bonifacio R o
dríguez, mozo que fué de la Pagaduría de las Minas de Alm a
dén. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia 
al respecto de 500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Claudica Falcó, viuda de D. Narciso Viader, Oficial 
y Aspirante respectivamente que fué de Hacienda de Barcelo
na. Se le declara sin derecho á dos mesadas de supervivencia 
que solicita, por oponerse á ello la Real orden de 7 de Octubre 
de 48 46.

LIMOSNA BE ALMADÉN

Doña María Delgado y Martínez, viuda en segundas n u p 
cias de Ferm ín Algora, operario que fué de las minas de Al
madén, Se lo declara con derecho á la limosna diaria de 50 
céntimos de peseta.

Madrid 42 de Agosto de 4885.^»E1 Vocal Secretario, Pedro 
S an to s.= V / B.8=E1 Presidente, Sabando.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d e H acien d a  de la  p r o v in c ia  

d e  G ranada.
No habiéndose celebrado en Madrid el día 4.° del actual, s i 

multáneamente con la que tuvo lugar el mismo día en esta 
Administración, la subasta del impuesto de consumos de esta 
capital, la Dirección general del ramo, declarando nulo el acto, 
se ha servido acordar se anuncie de nuevo por término de 45 
días. Esta Administración, cumpliendo con lo ordenado, lo efec
túa por medio del presente, bajo el tipo de 4.452.631 pesetas 25 
cé/tim os anuales, distribuidas en 585.846 pesetas 25 céntimos 
para el Tesoro y 566.845 para el Municipio, con sujeción al s i
guiente pliego de condiciones:

4.a La subasta tendrá lugar sim ultáneam ente en las Adm i
nistraciones de Hacienda de Madrid y de esta provincia el día 
25 del actual, desde la una en punto á las dos de su tarde, 
bajo la presidencia de los respectivos Jefes de Negociado m ás 
caracterizados ó por quien les sustituyan, asistiendo como Vo
cales los Oficiales de las Contadurías que se designen, los Abo
gados del Estado y Notario público.

2.a El arriendo dará principio dentro de los 45 días después 
de aprobada la subasta, plaza que se concede á fin de que el 
arrendatario  tenga tiempo suficiente para preparar lo necesa
rio á su gestión, y term inará en fin de Junio de 4887, quedando 
el lícitador á quien so adjudique subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda por lo que respecta á los ramos que 
comprende el contrato.

3.a Que en la cobranza de los derechos y precauciones para 
asegurarla ha de sujetarse á la tarifa y reglas que la in struc
ción determina.

4.a Que por razón de recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen durante la época del arriendo ha de entregar 
sim ultáneam ente coa los derechos del Tesoro las cantidades 
que correspondan, según el consumo anual fijado á cada espe
cie y en proporción ded tanto per 400 en que consistan dichos 
recargos, pero con los alunemos que hubiesen tenido en la su
basta.

5.a Que no tiene derecho el arrendatario á percibir ed 40 
por 400 de administración de cobranza por los recargos m uni
cipales que recaude.

6.a Que las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  
y los contribuyentes serán dirimidas por la Administración de 
Hacienda.

7.a Que en cuanto á les derechos que se devenguen en el 
extrarradio por los consumos que en el mismo se vexñfiquen, se 
sujetará el arrendatario en un todo á lo dispuesto en el capí
tulo 20 de la instrucción vigente del ramo.

8.a Que el arrendatario está obligado á facilitar m ensual
mente á la Administración los datos á que se refiere el a rt. 46 
de la instrucción, así como á presentar en la misma los libros 
y registros que lleve, siempre que se le reclamen durante la 
época del arriendo y tres meses después.

9.a Que en los cinco primeros días d© cada mes ha da en - 
tregsr en la Tesorería de esta provincia el importe da la m en
sualidad eorrieiite, comprendiendo derechos y recargos.

 ̂40. Que si no lo verificase en los expresados días ni en los 
siguientes, dejando trascurrir hasta ed 40 inclusive, se consi
derará legal y definitivamente rescindido el contrato al fina
lizar dicho día 40, quedando la fianza á beneficio del Estado, y 
con esto libre de toda, otra responsabilidad ed arrendatario , 
aunque después se hagan otros contratos por menor precio.

41. Que siendo estos arriendos á suerte y ventura, no podrá 
el rem atante pedir baja del precio estipulado ni indemnización 
de ninguna claso.

42. Que si se alterasen los derechos en alza ó m  baja ó se 
adicionasen ó suprimiesen algunas especies á la tarifa  general 
del impuesto, se aum entará ó dism inuirá proporcionalmente 
el precio del arriendo, sin que por esto pueda rescindirse el 
contrato.
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13. Que para poder hacer postura es preciso presentar carta 

de pago que justifique haber consignado en Tesorería el 2 por 
100 dei tipo de la subasta, según dispone la instrucción.

14. Que el rematante á quien se adjudique la subasta que
da obligado á satisfacer los derechos de la escritura de arren
damiento, como asimismo todas los gastos que se originen, 
puesto que la Hacienda está relevada de dichos gastos.

15. Que no se dará posesión del arriendo sin que previa
mente consigne en las arcas del Tesoro el importe de un tri
mestre, ó sea la cuarta parte del precio anual en que quede re
matada la subasta, incluso derechos y recargos; pero si al ser 
aprobado el arriendo no fuere conocido el importe anual de 
los recargos, se le dará posesión si acredita haber constituido 
la fianza correspondiente á los derechos del Tesoro, debiendo 
justificar dentro de los 80 días siguientes haberla completado 
por lo que respecta á los recargos ; en la inteligencia de que 
pasados los dichos 30 días sin verificarlo, se considerará legal
ícente rescindido el contrato, quedando la fianza que haya 
constituido á favor d@l Estado.

46. Que fei dejase de cumplir alguna de estas condiciones,

y por ello se siguiesen perjuicios á los intereses del Tesoro, 
queda obligado el rematante a reintegrarlos, como asimismo 
acepta la Hacienda esta obligación.

17. Que la Administración le prestará eficaz auxilio en 
cuanto lo reclame y legalmente pueda dársele.

18. Que las proposiciones se harén en pliego cerrado, en pa
pel de la clase 11.a, acompañándose cédula personal y cari.* de 
pago del 2 por 100 del tipo de la subasta, adjudicándose, se
gún queda dicho, al que resulte mejor postor.

49. Que si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación verbal entre les autores de ellas por término 
de 15 minutos, y se adjudicará al mejor postor.

20. Que no Sí*, admitirá ninguna proposición que no esto 
redactada con estricta sujeción al modelo que se inserta al ilual 
de este pliego.

21. Q ue si el rematante no pudiese temar posesión por falta 
de fianza ú otra causa producida por su culpa, perderá el pre
vio depósito del 2 por 100, que ingresará L beneficio del Tesoro, 
y será responsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

22. Que no serán admitidos como Imitadores los que se ha

llen comprendidos en algunos d« las casos del art. 231 d® 1%
instrucción vigente.

23. Que si la aprobación d« la subasta se retrasase más de 
10 dí¿s, contados desús el remate, el arrendatario podrá reti
rar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

24. Por último, que este contrato no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación de la Superioridad.

Granada 5 de Setiembre de 188S.»E1 Administrador de 
Iíacienúo, Emilio de Eehepure.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   con cédula personal número. „ . .
de clase, expedida e n . . . . .  á . . . . .  de de   visto
el a n u n c io  y  p lie g o  de c o n d ic io n a s  in s e r to  e n  la  G a c x t a  b e
M a d r i d , correspondiente al día de   se compromete
á tomar en arrendamiento los derechos de las especies de con
sumos de Granada por 1& cantidad de  pesetas cada*, un
año, sometiéndose á todas las condiciones del referido pliego.

(Fecha y  firma.)

Estado de las especies de consumos calculadas por el tipo do 885.846 pesetas 25 céntim os, cuota para el Tesoro según los aumentos y modi[UacÍQnss introducidas en este immiesto por 
la ley de 46 de Junio de 4885.

i

E S P E C I E S UNIDAD

T A H IF A  DE D E R E C H O S
Consumo

anual

graduado

Importa

EXTRARRADIO

PRIMERA CLASE DE POBLACIÓN

CASCO Y RADIO

QUINTA GLASE DE POBLACIÓN

da los ásreclios 
M Tesoro 

según tarifa.

Recargos

municipales.
TOTAL

Hacienda, jMunicipales. TOTAL Hacienda. Municipales TOTAL i  cida especie. - - —

Ptas. Cts. Ptas. Cts Pías. Cts. Píos. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pies. Cts.

PRIMERA TARIFA
/ Vacunas, lana- ¡ 

Carnes . ) res y cabrías, t
í De cerda.......... j

Muertas, en fresco............................... Kilogramo.. . . . . . 0‘05 0 05 0*40 0*44 0*44 0*22 298.627 32.849 
14 945 
3.997 

23.980 
61.323

32.849
44.945
3.997

23.980
64.323

65.698
23.814)

7.994
47.960

422.646

En cecina ó saladas................................... Idem .................... 0'08 0*08 0*46 0*42 0*42
0*42
048
042

0*24 99 592
Muertas, en fresco. . . . . . . « „ . . . . . . . . . , Idem 0‘08 0 08 0*46 012

0*18
0*42

0*24 33.308
134.222
514.025

Saladas..................... . ........................ Idem .................... 041 0*44 0‘22 0 36 
0 24i Aceites de todas clases............. Idem .................... 0‘0S 0*08 0*46

Aguardientes y alcohol. . . . . . . . . . . . . . . Cada grado en 400
litros..............

Idem ....................Líquidos. ............................ Licores........................................
0‘70
0*80

0*70
0*80

4*40
4*60

0‘90
i ‘40

40
2

0 90 
4*40 

40 
2

4 80 
2*20 

20 
4

28.266
4487

2,524.930
22.014
2.446

204.666
3483.727

! 3 936.444

1 4468.695 
i 487.433 
i 213.403 

4.443.333 
578 800 

4.325 
2.630 

£11.422

25.439
4.035* ni I

25.439 
4.635 

252.499 
440 
28 

2 420 
88.824

47.744

4,298 
14 246 
49 479 
12.430 

867 
459 
265

50.878
3.270

504.398
880
56

4.840
76.642

35.428

8.598
22.492
38.358
24.860

a

\T i y*i o c a!% \ r\ i \ *3. c rk! c a C! A OO 1 i t  v  c1 2U0
4

2X0
4

5
2Vinagre................................. .

J U*J 11 l/I Ub ̂  « a % « <» *
Idem....................

2ü2 i99 
440

OQ1 Cerveza, sidra y chacolí. . . . . . . . . . . . . . Idem ................ .. 0‘90 OTO 4*80 4*45
4*20
4*40

0A5

0X3

4*45
4*20
440

045

0*23
0*06
0*09
0*30
0*45
0*12
0*40

2*30 
2*40 
2 20

0*90

046 i
0*12 i 
0*48 
0*60 
0*30 
0-24 
0 20 
0*09

Arroz garbanzos y sus harinas......... 4O0 kilogramos.. 
Id^m . . .  .............

4‘12 4*12 2 24 
2

/VO
2,420

38.821

47.744

4.298 
•14 246 
49.479 
42 430

Granos........ ...................... J1 TríP’o y sus harinas...........  ............ . 4 4
. Cebado, centeno, maíz, mijo, panizo y 
* sus harinas........................................... Idem .................... 0-30 030 0*60

0*40
> Los demás granos y legumbres secas y

fíiis harina*............................................. Idem . . . . . . . . . . . 0‘2O 0*20
Pp.sp.t; rio a f!p¡ rín v mar*, sus p.sp.fthfíAhaa v ñfmRarvsR.. .......................... Ki logramo. . . . . . 0‘02 0 02 0*04 0*08
Jnhnn íinw v hln/ndn. .......... Idem .................... 0‘07 0*07 0*44 0 09 

0*30 •Carbón vegetal................  .................. ........... .......................... . 400 kilogramos.. 
Idem. . . . . . . . . . .

GC0 0 20 0-40
Idem de cok............................. ...................... ............. .......................  . . . 0‘0o 0*05 0*40 0*15
Conservas de frutas... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * Kilogramo . . . . . . O‘05 0*05 0*40 0*12

0*40
0*09

OO i
159 
265 

• 49.C0D23

348
630

h o nO/i
nnnQA-piT-mKí rls fomúsi.] í ’zü.fi xr WFfhirfi.s. _ . .................................................. .. Idem. . . . . . . . .  o. 0‘04 Q’04 0*08j .
Val nnvnñn . . . . Idem 0*09 w 0*09

SEGUNDA TARIFA

ItXIA'l jíO
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Granada 5 de Setiembre de 4885.=E. de Echepsre. ©0g _ g

Administración de H acienda de la  p ro v in c ia  
de N avarra.

Minas.
Ignorándose el paradero de D. Evaristo Sensand, vecino que 

ha sido do Yalíadolid, se le previene por medio de este anun
cio ingrese en la Tesorería d e Hacienda de esta provincia la 
cantidad de 60 pesetas, importe del impuesto de canon por 
superficie devengado en los trimestres segundo, tercero y cuar
to del año económico de 1884-85 y primero del corriente de 
1885-88, por la mina de plomo de su propiedad titulada Sas~ 
cha, sita en jurisdicción d e Latasa; en caso contrario le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Pamplona 3 de setiembre de 1885.=E1 Administrador de 
Hacienda, Carlos Cortés y Morales. 327—M

Sucursal del Ba?ico de E spaña en Gáceres.
Sección de Contribuciones.

En el Boletín oficial de esta provincia, núta. 26, del 14 del 
actual, .se anuncia la subasta de varias fincas rústicas y urba
nas de ia propiedad del establecimiento, sitas en los términos 
de Mohedas, Villas de Plasencia y N&valmoral dala Mata,bajo 
las condiciones que se detallan en el mencionado Boletín; las 
proposiciones podrán presentarse en el término de 60 días en 
la Delegación general del Banco de España, Atocha, 32, ó en 
esta sucursal.

El establecimiento se reserva la rnás completa libertad para 
aceptar la proposición que más le convenga, ó desecharlas to
das si no le conviniere ninguna.

Cáceres 22 de Agosto de A885.=«E1 Director, P. D , Eduardo 
Barredo. X —284

Secretaría de la Capitanía general de h arin a  
del Departamento de Códi.%

Publicado e n  la G a c e t a  d s  M a d r i d , núm. 244, de 1.° del ac
tual, en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, n ú m . 198, de

! 29 del pasado, y en el de 1:\ de Sevilla, núm. 54, de 4.° del pre- 
í sente el anuncio para suba sí. ar por segunda vez la adquisición 

de cobre en planchines con destino á Jas obras de la can o o era 
Atrevida, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en la forma anunciada en este punto y Coman
dancia de Marina de la provincia citada el chía 42 del corriente, 
vencidos ya los 40 días de plazo de publicación, dándose co
mienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 3 de Setiembre do 4S85.=Oamilo Carlier.
335—S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 245, de 2 del ac
tual, y en el Boletín oficial de la provincia de CádU, núm. 200 
de 3 del mismo, el anuncio y modelo de proposición para sacar 
á pública subasta la adquisición de los materiales y efectos qu 
se necesitan en el Arsenal de la Carraca para sus diferentes 
atenciones durante el segundo trimestre dei año económico co
rriente, se hace saber que el remate tendrá lugar en los centros 
anunciados el día 2 del próximo mes de Octubre, dándose co 
mienzo á las doce de su mañana.

San Fernando 5 de Setiembre do 1835.=Oami]o CarlUr
243—S

Secretaría  de la  Capitanía g en era l de M arin a  
d e l D epartam ento de  C artagena.

Dispuesta por Real orden de i.° de Julio último la adqif si
món de 4 3 0 .0 0 0  kilogramos de cáñamo e n  rama para tejió oí 
que son necesarios en este Arsenal para atender á las necesi 
dad es del mismo, se anuncia, pública licitación para el día 41 
de Octubre próximo, á la una de su tarde, ante la Junta d< 
subastas del Ministerio de Marina, la de esui capital de Depar* 
tamento y la que al efecto se encontrará reunida en la Coman
dancia de Marina de Alicante, en cuyo Ministerio, la expresad; 
Comandancia y en esta Secretaría estará de manifiesto el plie
go de condiciones hasta el día del remate, el cu-M está dividi
do en cuatro lotes, que podrán contratarse separadamente.

JE1 precio que ha de servir de tipo para ¡a subasta es el de 
445 pesetas los 400 kilogramos.

Las proposiciones habrán de redactarse en papel de la cla
se 44.a, ó de á peseta, con sujeción al modelo que á continua
ción se inserta, y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada lidiador un do
cumento que acredite haber impuesto en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia á que pertenezca el punto donde se pre
sente el licitador ai remate, en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 
de Agosto de 4878, las cantidades siguientes, según el lote ó 
lotes á que la proposición so refiera, pudiendo efectuarse estos 
depósitos en metálico en la Depositaría de Hacienda pública de 
esta ciudad si en esta capítol so llenara.

_______ DEPÓSITOS

Provisional. Befinitiye.
NÚMERO DE LOS LOTES —  „ ~~Pesetas. Pesetas.

id   ...............    4.300 2.600
2.°.  .......... . .............    4 360 2,600
3. °..........•........................ . 1 . . . . . .  4.300 2.6C0
4. °    4.300 2,600

La persona á cuyo favor se adjudique en definitiva el ser
vicio impondrá como fianza para responder al cumplimiento de 
su compromiso los depósitos definitivos antes expresados para 
cada loto.

Cartagena 2 de Setiembre de Í883.=»E1 Secretario, Carlos 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal* número

tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (o á nombre 
de D. N. N., vecino .de   que habita en la calle de tah nú-
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mQ&jtuh P ^° ta^  derretía ó izquierda* para lo que se lialla 
bebidamente autorizado), hace presente que impuesto del anun
cio inserto en la Gactvta de Madrid, n ú m  > de tal fecha (o
en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Alican
te núm eros   de tal fecha) para contratar el cáñamo que
es necesario en el Arsenal de Cartagena para las atenciones del 
mismo, é im puesto también del pliego de condiciones, se com
promete á lleva,r á efecto el expresado servicio al 'ote tal, o a 
los lotes tal y enal, con estricta sujeción á todas las condi
ciones contenidas en el pliego por el precio señalado como tipo 
para la  subasta en la relación unida al mismo, o con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos por i 00 en el lote tal y tantas
<en el cual (todo por letra).

(Fecha y firma del proporiente.) 260—S

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
1 A l)

Cartas detenidaspm J l i de franqueo é i ir em ó ñ  
en este im .

Núm. 70 Adolfo Salabirfc.—Eenaicnte.
71 Antonio Yeéázqufz —Brkbo.
72 Demir go Cehtiiet.—Lugo.
73 Estanislao Flores.— Avila.
71 Eugenio Ffilún,-' sin dirección.
7b Francisco Ponu.- Sin dirección.
70 Jest 1 a n n a r o -- Valencia.
77 Juan ánUmio Sequero. - Arroyo.
7H Jost \  i la >i 1 n u11. - LhiUi llnn. 
73 Lea<iriro Mnhnu. - Gronada. 
80 Sal unituo 8am ón.—111 ozu► lo.

Madrid 7 ele í?t ticm lru de 1885 ==E1 Adir i lis tradlcr B. Ro
mero Leal.

G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e lé g ra fo s .

H eltt de Im telegramas que no han podido ser entregados 
d los destinatarios*

' DÍA 7

Estación de origen.,! Nombro y domicilio del destinatario.

Central

Hervás..   José Martínez.—Casillo Imperial, núm. i .
G ijóo....................Laureano Cañedo.—Sin señas.
S alam anca.......... ; Coronel Sano aniego.—Plaza Libertad.
Almendralej©___ j  Antonio Martínez.—Barquillo, 14
P u e r t o  S a n t a

María................Carlos La torre.—San Miguel, 12, segundo.
B iarritz ,. . . . . . . .  Viuda Castillo.—Livrón, 4
Leipzig................ Francés o Reinhard,—Calle de Alcalá , 49,

segundo derecha (ausente).
Bayona...................Lluch.—Mayor, 55, segundo.
B iarritz ..................Bascarán.—Carrera de San Jerónimo.
Pontevedra............Cantalamba.—Corumena, 9.
Guadalaj& ra.., . ,  Pedro Díaz.—Saldado, 8, principal.
Cor uña....................Ramoneche.—Barquillo, 4 y 6.
L lanes   Valentín Alvarez.—Mayor, 13.
Adra.................. .... Juan G il—Carretas, 22, tercero.
Miranda de Ebro. Isidoro García.—Madera Baja, 7, principal.

Sur.

Sevilla.............. . .  Manuel Zayas.—Torrecilla Leal, 11, tercero.

Norte.

Orense..................Doña Ramona Gutiérrez Lorio.—Palma, 7,
tienda.

Oeste.

Jerez........................Marcelino Fernández.—Travesía de Basti
lla, 11.

Sigüenzs. . . . . . . .  Lucio Marín,—Mira Sel, 14, segundo.

Este,

Puenteareas Marina Marino de Baquera.—Almirante, 2.
Cádiz......................Agustín Posada. — Barrí© de Salamanca,

Avala, 29.
Huesca...................María Pon asno.—Columela, núm. 3.
F e rro l   Curino Gamaco. — Castaños, 11, principal

derecha.

Madrid 7 de Setiembre de 1885.=Por el Jefe del Centre, 
V. dejada. 

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  do A s tu r ia s .
No habiéndose presentado Imitadores en la subasta de ro

pas de cama que tenía señalada esta Comandancia para el dia 
30 de Agosto último en la oficina de la misma, sita en el ex- 
cenvento de San Vicente de esta ciudad, según anuncios in 
sertos en el Boletín oficial de la provincia, G aceta de Madrid 
y periódico del Cuerpo, correspondientes al 20 y 24 de Julio y 
14 de Agosto próximos pasados respectivamente, y bajo el 
pliego de condiciones publicado en el último de dichos perió
dicos, el cual obra en la oficina de esta Comandancia y en to 
das las demás del Cuerpo, se convoea por medio del presente 
á segunda subasta, que tendrá lugar el dia 10 de Octubre pró
ximo venidero, á las doce y media de su m añana, en ei mismo 
local y con las propias bases, á cuantas personas deseen in te
resarse en ella.

Oviedo 2 de Setiembre de 1885.-=E1 Teniente Coronel, Co
m andante Jefe, Rafael Sánchez. 262—S

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  G ero n a .

D. Francisco Radiola y Lizarralde, Coronel graduado, Te
niente Coroccl prim er Jefe de la Comandancia de Carabineros 
de Gerona.

Hag® saber que no habiendo tenido resultado por falta de 
licitadores la subasta que para la adquisición de ropa de cama 
que pueda necesitar esta Comandancia había de celebrarse 
el 15 de Agosto último en el despacho de la misma, sito en la 
calle de Parolada, núm. 64, de esta ciudad, se convoca á nueva 
licitación para la que ha de verificarse el día 30 del actual, á 
las doce de su mañane, en el mismo local y con Jas propias ba
yos, á cuantas personas deseen interesarse en ella.

F5guerais 2 de Setiembre de 1885.—Francisco Badiola.
264— S

Comandancia de Carabineros de Huelva.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta de ro 

pas de cama que tenía señalada esta Comandancia para el día 
20 del mes anterior en el cuartel de 3a misma, sito en la calle 
de Od'icl, núm. 11 de esta ciudad, según anuncios insertos en
el Boletín oficial de la provincia correspondientes al 4 i y 20 
de Julio próximo pasado respectivamente y bajo el pliego de 
coi dichones publicado en el Guía del Carabinero de 7 del pro- 
pio mes, ei cual obra en la oficina de esta citada Comandan
cia y en todas las demás del Cuerpo, se convoca por medio 
del presente i  segunda subasta, que tendrá lugar el día 10 de 
Octubre próximo venidero, á las doce de su mañana, en el m is
ino local y rom las propRs bases, á cuantas personas deseen
i in c re su rsc  en ella» ^  m . ' n  i

Hucha Bl ile Grtii robre de 188b.—El l e m e t e  Coronel, 
primer Jelíiq, Kulipu Domingo. • 261—S

Junta diocesana de construccion y reparacion
do templos y  ed ificios eclesiasticos del Obispado 

de Urgel
En \i ni mi ili* los iilroiwnuúo por Eral orden de 20 de Agosto 

últim o, se ha señalado el dia 30 del actual * á la hora de las 
once ile lu iMítan,#, para la iHfjiulirarióii en publica subasta de 
Jas olhi.is ele ivpunuMÚii del templo parroquial de Pobla de £c- 
g u t, en e11e 1 (Ibi sru«ln, b»jo eI 11po el el prr si pnc^to di contrata, 
im portante la cantidad de 0.381 pesetas y 49 céntimos*

La Biibrifata se eilebraiM, en los teriflintiB p u  vi nidos en u  
instrucción p mis lirada ron fecha 28 de Mayo dt 1877, ante^ esta 
liurU diocesana; hallándose de manifiesto en la Secietaría de 
la misma» para conocimiento del público» los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto. - , _

Las proposiciones se presente r¿n en pliegos, cerrados, a ju s
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consíg
nense previamente como garantís para tom ar par»e en esta su
basta 1l cantidad de 938 pesetas ío céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego, áe proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Seo de Urge! 4 ¿e Setiembre de ,1885.=Salvador, Obispo de 
Urgel.—Per. mandado de S. E. L, Ramón Saderra, Presbítero, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D, N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  d e . . . , . ,  y de las condiciones que se exigen
paro, k  adjudicación de las obras d e    se compromete á to-
rn&r ¿ su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

(Fecha y firma del propínente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 267—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l de M adrid.

PRESIDENCIA

Análisis de las aguas en el día de la fecha.
LOZOYA

Agua ch ra  y trasparente; contier.e:
Micrococcus.
Algas di atora eas.
Esporos.
Sales crist&lizables.
Detritus.
Depósitos amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

REINA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas filiformes.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales cristalizab.es y depósitos inorgánicos amorfos*
No contiene micro-organismos infecciosos.

ALCUBILLA

Agua clara y trasparente; contiene:
Micrococcus.
Algas.
Bacterios.
Esporos.
D etritus orgánicos.
Sales cristalizables y depósitos inorgánicos amorfo?.
Ño contiene m i c r o - organismos infecciosos.
Madrid 7 de Setiembre de 1885.=*Alberto Bosch.

Esta Excma. Corporación, en sesión de 3 del corriente mes, 
se ha servido acordar desaparezca el nombre de la calle d‘|> las 
Navas de ToJosa, reemplazándolo con el de San Bernardo, por 
s e r  c q u é  la continuación de ésta, cuyo acuerdo tuvo lug¿r á 
petición de varios propietarios y vecinos de la referida calle de 
las Navas de Tolosa.

Madrid 4 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general, R a
fael Salaya. —5

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e A la jar.
D. Eugenio Alonso y López, Alcalde constitucional de esta 

villa de Alaj&r, en la provincia de Huelva.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 10 días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al 
mozo José Santos Salguero, núm. 29 del alistamiento rectifica
do por el cupo de esta villa, por no haberse presentado á la 
clasificación y declaración de soldados que se verificó el día 23 
del corriente, ignorándose el pueblo de su naturaleza y nom
bre de sus padres, pero ha residido en ésta los cuatro últimos 
años, y al final se fijan algunas de.sus señas personales; previ 
niéndole que > e presente en esta Alcaldía, pues de lo contrarío, 
confirmándose la declaración de prófugo que tiene pedida el

caballero Síadico, será destinado con des anos de recargo a 
servir en el Ejército da Ultramar, parándole los demas per-
juicios que la ley establece.

También se previene á los demás mozo? y personas que 
Quieran interesarse en su captura, que según las disposiciones 
de los artículos 31 y 100 de la ley, el descubrimiento y captura 
de un prófugo que resulte ú til le da derecho, según los casos 
allí establecidoq á librar del servicio activo al mozo que desig
ne, quedando éste como redimido á metálico.

Alajar 25 de Agosto de 1885.===Eugemo Alonso.—P cr su 
mandado, Francisco Hidalgo, Secretario.

Señas .
Edad como 19 años, estatura regular, pelo rubio m uy claro 

casi color de lino, quebrado de nariz ó sea chato. 322—M

A lca ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  V iso  d e l  M a rq u é s .
D. Romualdo Fernández y Lozoya, prim er Teniente, y Al

calde accidental de esta villa por indisposición del p ro 
pietario. ^  _ _

Hago saber que por dimisión den que la desempeñaba, se
halla vacante una de las dos plazas de titu lares de Medicina y 
Cirugía de esta villa, que consta de 800 vecinos.

Su dotación anual es de 750 pesetas, pagadas ̂  de fondos 
municipales por trim estres vencidos, con la obligación de asis
tir  40 familias pobres que designará el Ayuntam iento, que
dando en libertad para concertarse con les demás vecinos no 
pobres.

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que as
piren á ocuparla lo solicitarán del Ayuntam iento en el térm i
no de 30 días, contados desde la fecha de la inserción del p re
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de
esta provincia, acompañando las copias autorizadas del títu lo  
que posean y de su hoja de servicio, expresando además los 
años de ejercicio que lleven.

Los aspirantes que gusten pueden tornar antecedentes del 
dimisionario D. Eustasio González Puebla, establecido en Ma
drid, quien les enterará de las cualidades que reúne esta po
blación para la conservación de la salud de sus habitantes.

Viso del Marqués, en la provincia de Ciudad Real, 3 de Se
tiembre de 1885.=Romuaido Fernández. 328— M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

CÓRDOBA
D. Segismundo del Moral Ceballos, Presidente de la Audien

cia d© lo crim inal de Córdoba.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á F ran 

cisco Molina Carmona, natu ra l de Montilla, y vecino que fué 
de esta ciudad, en la plaza de San Pedro, núm. 16, hijo de José 
y de Antonia, casado, de 45 años de edad, empicado cesante, 
de estatura regular, delgado, cara entrelarga, ojos reg res y 
grandes, cabello y barba rubia, frente espaciosa y algo calvo, 
para que en el preciso térm ino de 10 días, desde el últim o anun
cio en les periódicos oficiales, comparezca en esta Audiencia á 
responder de los cargos c íe  le resultan en causa criminal ins
truid a contra el mismo y otros en el Juzgado de Posadas por 
hurto; bajo apercibimiento que si no se presenta será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Francisco Molina Carmona, y  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes á las cárceles de este partido; pues así lo 
ha acordado la sección prim era de mi presidencia en auto de 
21 del corriente.

Dada en Córdoba á 22 de Agosto de 1885.=Segismundo del 
Moral Ceballcs.«=El Secretario, Manuel Velasco. J—5734

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Luán A. Hernández Arbizu, Presidente de la Audiencia 

de lo crim inal de esta ciudad y de su sección primera.
Por la presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 10 

días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Domingo Torres C aballar, natural y vecino de San Simón de 
Ous, A yuntam iento de Teo, partido judicial de Pontevedra, 
soltero, de 12 años de edad, dependiente de tienda, y sus señas 
personales sen: estatura regular, ojos negros, entrado en car
nes, ignorándose las demás, para que dentro de dicho térm ino 
comparezca ante esta Audiencia de lo crim inal al objeto de 
practicar cierta diligencia en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rarán  los consiguientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes de policía judicial que caso de ser 
habido dicho procesado lo intimen á que se presenten ante este 
Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la F rontera á 14 de Agosto 
de 4885.-*Juan A. Hernández A rbizu .=Juan Chacón. J—5645

LINARES
D. Miguel García Alvcro, Secretario de esta Audiencia de 

lo criminal.
En virtud de la presente requisitoria;1 ordenada por la Sala 

de justicia de este Tribunal, se hace saber á todas las A utori
dades de la Nación, individuos de policía judicial y fuerza de 
la Guardia civil, que la presente vieren, den las órdenes opor
tunas para qúe se proceda á la busca de los procesados Cris
tóbal Peitón Villar, natu ra l de Infantes, soltero, zapatero, de 
14 años de edad, cuya estatura es regular con relación á su 
edad, pelo castaño oscuro, ojos melados, nariz regular y color 
moreno, y Bernardo Vaca Moreno, natural de Lopera, vecino 
de esta, soltero, de 13 años de edad, sin ocupación y cuya es
ta tu ra es pequeña, pelo castaño, ojos melados, nariz regular y  
color trigueño; los que siendo habidos serán rem itidos á este 
Tribunal á disposición del Sr. Presidente del m ism o.
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Al propio tiempo se- les cita, llam a y emplaza para que den
tro  del térm ino de 20 días, contados desde la inserción de la 
present  i en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p ro
vincia, comparezcan en este Tribunal á ratificarse eñ el escrito 
presentado [o r sus defensores y manifestar si están conformes 
en sufrir la pena que les pide el Ministerio fiscal; apercibidos 
que de no hacerle se les declarará rebeldes y se les seguirá el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Linares ¿ 17 de Agosto de 1885.=Miguel García.
J—6646

SALAMANCA

D. Julián Cernuda y Cernuda, Presidente de la Audiencia 
de lo crim inal de Salamanca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Arroyo Diez, natural de Cipérez, partido de Vitigudino, 
de 47 años de edad, soltero, jornalero, hijo de Agustín y de 
María Josefa, cuyas señas personales son: estatura baja, color 
moreno, ojos azules, pelo cano; y viste camisa de lienzo blan
co, chaleco color ceniza, blusa de algodón blanco, gorra negra 
de astracán, pantalón de tela con listas blancas y negras y a l
pargatas, para que en término de 15 días, que empezarán á 
contaras desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
Sala de esta Audiencia de lo criminal á responder de los car
gos que le resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde. .

Asimismo ruego y encargo á todss las Autoridades, así ci- ’ 
viles como m ilita res é individuos de la poiieía judicial, proce
dan á la- busca y captura del Ignacio, y casa de ser habido lo t 
pongan á mi disposición con las seguridades necesarias. j

D a d a  en Salam anca á 18 de Agosto de 488o.=Julián Oer- 
nuüa.«V icente Santiago. J —5740 j

J u g a d o s  ec le s iá s tic o s . \
MADRID 5

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—-En virtud de 1 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres- S 
bítero, Vicario eclesiástico de Madrid, se cita y llama á Antonio i 
Jiménez y López, cuyo paradero se ignora, para que en el pre- / 
ciso é improrrogable término de 42 días, contados desde el si- i 
guíente al de la inserción de este edicto, comparezca en este | 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita calle de la Pasa, núm e- ; 
ro 3, á ^restar ó negar el consejo que su hija M argarita Jim é- i 
nez Herrejón necesita con arreglo á i a ley para contraer m a- i 
trim onio con Julián Antonio Boto y Juzgado; en la  in teligen- j 
cia que de no hacerlo así se dará al expedíante el curso que co- j 
rresponda. \

Madrid 24 de Agosto de 1885.—Cirilo Brea y Egea. 323—M í
 , |

V icaría eclesiástica de Madrid y su partido.—E a v ir tu á  j 
de providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta j 
Corte se cita, llama y emplaza á Juan Pizá y Real, cuyo dom i- j 
cilio ó paradero se ignora, para que en el improrrogable térm i- f 
no de 45 días, contados desde el siguiente al de la publicación ; 
de este edieto, comparezca en este Tribunal y Notaría del in -  j 
frascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su. hijo ,¿ 
Sebastián Pizá y Gráu el consejo prevenido por la ley para el 1 
matrimonio que pretende contraer con Ignacia García y He- ; 
rrero; apercibido que de no verificarlo le seguirá el perjuicio á ' 
que hubiere lugar, dándose al expediente el curso que corres- j 
ponda. 1

M adrid 29 de Agosto de 4885,=®Elíss Sáee. 324—M j"  ¡
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. — En virtud  i

de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico, fecha 22 j
de Agosto ú ltim o , se cita, llam a y emplaza á Félix Casal y |
P ita, natural de Ferrol, cuyo paradero se ignora, para que en J
el improrrogable térm ino de 45 d ías, contados desde el s i -  l;
guíente al de la inserción de este edicto, comparezca en este ¡
Tribunal eclesiástico y R otaría del infrascrito, sita en la calle <
de la Pasa, núm. 3, á m anifestar lo que á su drr.cho convenga \
en el expediente que se instruye para la enmienda de la p a r-  í
tida ée bautismo del niño José María Casal y Suárez, que apa- ;
rece como hijo legítimo del referido Félix C asa l; apercibido I
que de no verificarlo se dará al expediente el curso correspon- •
diente. j

Madrid 4 /  de Setiembre de 4885. =® Licenciado Juan Moreno, i
325—M |

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  de 
providencia del Sr. Licenciado D. Gregorio Perogordo y Rodrí
guez, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta  
M. 1L Villa y Obispado de Madrid Alcalá, se cita, llama y em
plaza á D. José Soler y Colinase, natural de Madrid, hijo de Don 
Ramón y de Doña M^ría, para que dentro dei term ino de 45 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Tribunal eclesiástico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, prin
cipal, donde el infrascrito Notario le enterará de la pretensión 
deducida para conseguir la partida bautism al de.su hijo Isidro 
María Cleto Soler y Soler; apercibido que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso qus corresponda y le seguirá el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Setiembre de 4885.-—Doctor Ildefonso Alonso 
de Prado. 826—M

Juzgados militare».
BURGOS

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del prim er 
batallón del regim iento infantería de Andalucía, núm. 5o. 

Ignorándose el paradero del soldado Tomás Sánchez Cama-

cho, á quien estoy sumariando por el delito de deserción, y 
haciendo uso de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y empla
zo al referido Tomás Sánchez Camacho, natu ra l de Madrid, 
parroquia de San Ildefonso, provincia de Madrid, avecindado 
en id., Juzgado de prim era instancia de la Universidad, de ofi
cio albañil, señalándole el cuartel de infantería de esta capital, 
donde deberá presentarse personalmente en el térm ino de 10 
días, contados desde esta fecha, á fin de que pueda dar sus des
cargos; y de no comparecer en el térm ino señalado se seguirá 
la causa en rebeldía.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
en Burgos á 22 de Agosto de 4885.=Eduardo Moreno.-=Por su 

I m andato, José Box. 288—M
i
S CAMPAMENTO DE CARABANCHELj
j D. José Ramón de Ceballos y Avilés, Capitán, Ayudante, 

del regim iento  artillería  de sitio.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el artillero segundo José Fernández Madrid, por este 
tercero y último edieto cito, llamo y emplazo al paisano Anto
nio Miñan, residente en U trera en 4882, para que en el term i
no de 40 días comparezca en el Campamento de Carabanchel 
ó notifique su paradero para prestar declaración en la referida 
causa.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
ta rá  en la G a © e t a  d e  M a d r id  y  en el Diario oficial de Avisos 
de Sevilla.

Dado en el Campamento de Carabanchel á 26 de Agosto de 
4885.=Jdsé Ramón de Ceballos. 306—M

JEREZ DE LA FRONTERA

D. Manuel Messía de la Cerda, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, Fiscal del prim er batallón del regimiento infan
tería de la Reina, núm. 2.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida 
contra el recluta del reemplazo de 4883, que s¿ encontraba con 
licencia ilim itada en Madrid, José López González, por el deli
to de no haberse incorporado á banderas al ser llamado, por 
este tercero y ú ltim o edicto cito, llamo y emplazo al referido 
recluta para que en el término de 40 días, á contar desde esta 
fecha, comparezca en esta ciudad en el cuartel que ocupa el 
regimiento arriba indicado á responder á los cargos que en di
cha sum aria le resultan; pues de no verificarlo será sentencia
do en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser 
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez de la Frontera 20 de Agosto de 4885.=Manuel Messía»
292—M

MADRID

D. Cayetano Súnico Verzosa, Teniente Coronel, Coman
dante de infantería, y Fiscal permanente de causas ele la Ca
pitanía general de este d istrito .

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, é ignorándose el paradero del Capitán de 
caballería retirado D. Manuel Hernández de Alba, por el pre
sente se le cita para que en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía 
de mi cargo, calle de Airnansa, núm. 8, principal, de diez á 
doce de la m añana y en día hábil, con objeto de contestar á 
las preguntas de un interrogatorio.

Madrid 20 de Agosto ds 4885.=Cayetano Súnico. 284—M

J u a g a d o s  d© p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCAÑICES
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Alcañices.
P o r la presente cito, llamo y emplazo al dueño do la caballe

ría, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el té r
mino de 40 días, á contar desde su publicación en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración y hacer la re 
clamación debida; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar; haciéndose constar que dicha caballería está depo
sitada por orden de este Juzgado.

Alcañices 47 de Agosto de 4885 .^-Estanislao S ala .= F ede- 
rieo M. Manzano.

Señas de la caballería.

Un pollino, de cinco cuartas y media de alzada, edad 40 
años, entero, cardón oscuro, con lunares blancos en los costi
llares. J—5725

Í AOIZ
i
1 Por providencia dictada por el Sr. J uez de instrucción de Aoiz

y su partido el 46 dei actual en el sumario crim inal que i¿stru>
' ye en averiguación de la procedencia tíe varios objetos y mone

das, entre ellas tres de á 5 pesetas falsas, ocupados por la G uar
dia civil del puesto de Larrasoaña á Marios Goyena y Adín,

I Joaquina Echeverría é Hinci y Julio Jiménez y Echeverría, am
bulantes, oficio paragüeros, se manda sean citados por cédula 

' los dos hermanos llamados Aibar, que han residido en Tsfalla, 
1 Angel Jiménez, esquilador, que ha vivido en Beira, y P itillas, 

hoy de paradero ignorado, para que dentro del térm ino de 40 
i días comparezcan ante dicho Sr. Juez y su sala de audiencia, 

en el edificio de la cárcel de este partido, á declarar como te*- 
’ tigos en dicho sumario; bajo las correcciones de la ley si no lo 
' verifican.

Y aí efecto expido la presante cédula de citación en Aoiz 
L7 de Agosto de 48S5.~=V.* B. *^K i Juez de instrucción, 
d S abas.«E l Secretario actuará.'» Ildefonso Azcona. J—5667

ARACENA
D. Pedro Cortés Gras, Juez de instrucción de esta villa y »u 

,rfcido.
Per la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza a A n- 

nio Apolo, vecino de los Santos, sin que consten más c ir-  
mstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
rmino de 20 días, á contar desde la inserción de ésta en la 
a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en este Juzgado á responder d® 
s cargos que le resultan en causa que se le instruye por 
siones.

A la vez exhorto á las Autoridades, y requiero á los agen- 
:S de policía judicial para que practiquen diligencias para la  
isca y captura de expresado individuo, y caso de ser h a b í te 
la puesto con las seguridades convenientes á disposición de 
de Juzgado.

Dada en Aracena á 21 de Agosto de i885.=Pedro Ocriés 
ras.= José Pardo y Cid. j —5726

ARCOS

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta 
udad.

Por la presente se cita, Pama y emplaza al e&sfcell&no nue- 
o José Suárez Campos, natural de Bornos, de oficio del cam - 
o, soltero, para que dentro del término de 40 días, siguientes 
aquél en que aparezca esta requisitoria, i n s e r t a  e n  k  G a c e t a  

e M a d r i d ,  se persone ante este Juzgado á fin de hacerle saber 
ierta diligencia acordada por la Superioridad en causa qus se 
? sigue por suposición do nombre; apercibido que de no com - 
arecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
m ilitares y demás individuos de la policía judicial procedan 
la busca y captura del mismo, y en caso do ser habido será 

uesto en estas cárceles con las seguridades convenientes.
Dada en Areos á 20 de Agosto de 4885.=M artín Garela.—

>or s u  mandado, Antonio Sierra. J—5685

D. Martín García Casasola, Juez de instrucción de esta 
iudad.

Por la presente se cita y llama á Manuel Mortal van, como 
le 25 á 26 años de edad, vecino de Málaga, de estatura regu
á rd e lo  castaño, barbilampiño y delgado, cuyas demás e ir-  
íunstancias se ignoran, para que dentro del término de 20 días, 
íontados desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca 
nserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
y Escribanía del actuario D. Antonio Sierra Gómez á respon
der de los cargos que le resultan en causa contra José Moya 
Fernández y otros por sospecha de hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 21 de Agosto de 4885.=Aíartín G arcía.=  
Por su mandado, Antonio Sierra. J—5745

AVILÉS

D. Rosendo Martín Pcrez, Juez de instrucción de la villa de 
Avilés y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al procesado 
Ramón Alonso Suárez, alias A blando, hijo de Manuel y Jose
fa, natural de Santiago de Prubia, Concejo de Llanera, partido 
de Oviedo, vecino de la Campana y hoy de ignorado paradero, 
de 28 años de edad, soltero, labrador, á fin de que dentro del 
improrrogable término de 40 días comparezca en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda á ser notificado de la sentencia 
absolutoria que á su favor recayó en la causa que se le ha se 
guido por robo en cuadrilla, ó manifies-e su actual residencia.

Dado en Avilés á 18 de Agosto de 1885.=*=R,osendo Mnriín.— 
Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. J—5687

BARCELONA—AFUERAS
D. José Ricardo Ventosa, Juez municipal de Gracia, Regente 

el Juzgado de instrucción del distrito de las Afueras.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que me hallo instruyendo sobre lesiones contra Rosa 
Súbate Brunet, natural de esta ciudad, de 47 años, viuda, ve
cina que fué de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, sien
do sus señas estatura baja, algo contrahecha, ojos pardos, pelo 
canoso, es muy sorda, y viste al estilo de menestrala, so cita. 
y llama á la misma para que en el término de 40 días, con ta
deros desde la inserción de esta requisitoria en I& G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia se halla 
sita en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, á fin de 
recibírsele declaración indagatoria en la expresada causa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha Rosa 
Sabaté, poniéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 48 de Agosto de 1885 —José de Ja Ven
to sa .« P o r D. Pablo Texeidor, Francisco Oller. J —5688

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ine-* 
tancia del distrito  de las Afueras de esta ciudad en auto de 48 d*3 
Mayo último, proferido en los que se instruyen sobre in testado  
de D. Juan Ignacio Dominé y Desmaisieres, por el presente se 
anuncia el fallecimiento sin testar de dicho D. Juan Ignacio 
Dominé, ocurrido en Roma en 22 de Diciembre de 4884., y que 
han comparecido solicitando la declaración de herederos üol
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mismo sus hermanas Doña Julia y Doña Angela Dominé y 
Des m a hieres, y en su virtud se llama á los que se crean, con 
igual ó mejor derecho para que cotnpareso&n ante el Juzgado 
á reclamarlo dentro de 30 días, á eontar desdo la publicación 
del presente en adelante; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo les parará el perjuicio' que hubiere lugar* en de
recho.

Barcelona 31 de Agosto de 1885,—'Valentín Vintró, Escri
bano. X 283

BARCELONA—PALACIO

D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción, del d istrito  
de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único pregón y u i ’cto se eita y llama i  
B. Joaquín Borras» que en4 de Abril de 1863 dijo tener 30 años 
casado, del comercio» el. que habitaba i ñ  la calle del PfJau1 
número 5, principal, cuyo actual p a ra l io se ignora, y el que 
formaba parte» por medio do m  Proiiiradoi D. Francisco Ja
vier de Torres, hoy difunto, en la causa en,mi nal formada so
bre estafa contra Eomfcmt y Compañía, abierta de nuevo, para 
que en término de 13 días s* pi enenía ante tsfci? Jingado, sito 
en la calle del Gob°rrm lor, mim. 2, principal, para el nombra
miento de cd! o Procurador que h i apresen te en dicha causa; 
apercibido que si no se prr *• eut i pera dicho objeto se le tendrá 
por den*tu1 o de ser jurt** en h  rh erk la  causa» parándole el 
perjuicio i erfir.

Barca I o' a l  i do Agosto de 4885,.— León Bonel.«Jo so F iter,
J-BC68

BARCELONA—SÚN DELIRAN

D. J u a n  Fianir* o R u i s  y Á nchvs,  Juca: de m t i u t m  del  
d i s t r i t o  de  San Beltrán de es ta  rap'taJ.

I ■ el presente se «.¡la y liorna a Jnsé Ll¡sD r t  Segura, José 
Be e t  S tgura 'y  José C'aramún y Ilorpi, cuyas circunstmi- 
e as y ñas de IdS misnnuñ á e m tiuuaeión se expresan, para 
que comparezcan en está Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2» piso segundo, dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserció i di-l pn sentí en. la Gaceta, de Ma- 
d r m ,  ron el fin de ampliarles sus indagatorias en causa que les 
instruyo por homicidio; bajo apercibí miento de pararles el per
juicio que haja lu ai

Asimismo reego y encargo á las Autoridades» tanto civiles 
como militares y demás que constituyen la policía judicial, 
procedan por cuantos medios eslón á su alcance y con el me
jor celo y actividad á la busca, captura y segura conducción á 
las cárceles de esta capital á disposición de este Tribunal de 
los iv ferióos tres procesados.

Dado en Barcelona á 48 de Agosto de i885.®=Ju&n Francis
co Ruiz.—Por mandado de S. 8., José GUI» Escribano.

Circunstancias y señas de los procesados.
losé Gisbert Segura» hijo de Martín y Antonia, natural de

Alcoy, provincia do Alicante» soltero, de 21 años de edad, hoy 
de 25 jornalero es de estatura regular, pelo negro, ojos n e 
gros, nariz regular, barba poca, color sano; viste pantalón de 
lana negro, chaleco negro, biusv de kidiaaa coa cuadro-3, ca
misa de color, alpargatas.

José Beneito Segura, Ir jo de José y María, de 30 años de  
edad» boy 40» de oficio neón do albañil, casado, natural de Al- 
coy, p r o v i nc I a el c A lic&n te, de es tatú r a regul ar, color sa no, 
ojos pardos, m r 'z y boca regulares, pelo castaño; viste \ v  je do 
menestral.

José Clarcmún y Ilorpi, hijo de Pedro y Teresa, natu ra l de 
Igualada, de 28 años do edad» carretero, soltero» de apodo Ga
rre!, de estatura sita» color sano, moreno, nariz regular, pelo 
rubio» ojos pardos, barba i iu j poca» calvo, seña particular* las 
piernas algo torcidas; \  t pa. i ta lón  de terciopelo claro algo 
usado, e arrasa de color cu c ía  iros, faja morada y usa a lp a r
gatas. J—5694

D. Jrnn Francisco Ruiz, Juez de instrucción del distrito de 
Fon B dirán de Barcelona.

Por Ja n rr^n to  requisitoria se encarga á todas las Aut 
líadiLS y fipemes ie K policía judicial que procuren la cap tu 
y  conducción á Jos calabobos de este Juzgado de Ricardo Ma
cla Ford, de 58 a ríes, casado, platero, el cual habitaba en la 
calle de San Antonio Abad, num. 97, piso segundo, y  cuyo ac
tual, paradero se ignora» pues así queda dispuesto' en causa 
que so le sigue sobre estafa.

Al propio tiempo se cita al referido Maeiá para que dentro 
del término de 10 días» contaderos desde el de la publicación 
de la presente en l a  G aceta de M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del. Gobernador, núm. 2, piso tercero, 
á fin de prestar declaración en la indicada causa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios con
siguientes.

Dada en Barcelona á 49 de Agosto de 4885.=Juan J. 
Jlmz.------=E1 actuario, Licenciado José Antonio Sanchís.

J—5690

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
d istrito  de San Beltrán de esta capitafi.

Por el presente se cita y llama á Antonio Vicente Vicente, 
hijo de Eduardo y de Lucía, de 30 años de edad, casado, n a tu 
ra l de Sarriá, partido de Mora do Rubiales, herrero, vecino 
que fué de eMa ciudad, para que en el término de ocho días, 
contaderos desdo la inserción del presente en la G aceta de 
M a d r i d ,  comparezca en esto Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo; bajo apercibimiento de p a ra r 
le el perjuicio que hubiere lugar en causa contro, el mismo.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares é individuos que constituyen la policía jud i
cial, que por cuantos medios estén á su alcance se proceda á la

busca» captura y segura conducción á las cárceles de esta d i- 
ch a capital del referido individuo.

Dado en Barcelona á 20 de Agosto do 1885 .»Juan F. 
R uíz.**Pop mandado de 8» S.» José Gilí. J —5689

BARCELONA—8AN PEDRO
D. Diego Carril» Juez de i as Ir noció'a del distrito  de San P e

dro de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza a José López G is- 

bert, hijo de Juan y de Josefa, de 18 años de edad, soltero, s i 
llero» natural y vecino do esda ciudad, cuyo actual paradero 
se Ignora» para que dentro el térm ino de 10 días comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador* núm. 2, piso 
segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en mé
ritos de las diligencias do cumplimiento de la sentencia dicta
da por S .  E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este te
rritorio  en, causa que se le .siguió sobre hurto; bajo apercibi
miento si no compadece do pararle el perjuicio que haya luger 
con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo er cargo á las Autoridades, así civiles 
come militares» procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á las cárceles de esta ciudad á disposición del pre
sente Juzgado del referido Lópfz.

Dada en. Barcelona á 43 de Agosto de 4885 «D iego Carril,-®* 
Por mandado de S .  S.» y por D. Víctor Pinera» Sal vio Alegre.

J—8698

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San Pe
dro de esta ciudad.

Por el presenta se cita y llama á Evaristo Lázaro y Cas
pas, natural de Tadela, vecino de esta ciudad, de 21 años de 
edad, soltero» zapatero, para que dentro del térm ino de nueve 
días» á contar de la publicación del presente, comparezca ante 
este Juzgad© de San Pedro para la práctica de cierta diligencia 
en m éritos de causa seguida por lesiones.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y manda á 
las personas que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles á disposición de este 
Juzgado del referido Evaristo Lázaro.

Dada emBarceloiia á 44 de Agosto de 488o.=Diego Carril.=* 
Por mandado de S. S.» Guillermo da Requesens, Escribano.

J—5693

D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San 
Pedro.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. José María 
Aboner y Prasrera, el que fué comisionado de apremio de esta 
ciudad, de unos 60 años de edad, pelo canoso, moreno, usa bi
gote también canoso y yiste de caballero, y á Pablo Alba, de 
unos 40 años de edad, de estatura regular, moreno, usa bigote 
y perilla canosa, y viste decentemente; para, que dentro del 
térm ino de 10 días, contados desde el de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  dss M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sito en la cal'e del Gobernador, 2, segundo, para la prác
tica de una diligencia de justicia en la sum aria que se le sigue 
sobre falsificación de documento público.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan á la detención de los expresados 
Aboner y Alba por habérseles decretado con auto de esta 
fecha.

Dado en Barcelona á 14 de Agosto de 4885.*=Diego Carril.*» 
Por mandado de S. S., Francisco Maiiol, Escribano. J—5728

BAZA
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
P er la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Álvarez Molina, vecino de Cortes de Baza, y que su ú lti
ma residencia parece haberla tenido en Minas de Riotinto, cu
yas señas personales so anotan á continuación, para que dentro 
del término de 10 día?, á contar desde su inserción en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Huelva, 
comparezca en este Juzgado á prestar inquisitiva y responder 
á los cargos que le resultán en la causa criminal que se ins
truye sobre quebrantamiento de depósito; apercibido que de 
no. verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación o individuos de la policía judicial p ro
cedan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con el fin indicado.

Dada en Baza á 48 de Agosto de d885.«A9gsl Terradi- 
llo3,=Por su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz.

Señas del procesado.
Edad 41 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azules, 

nariz regular, barba poblada, cara oval, color trigueño y está 
completamente calvo; viste pantalón, chaqueta y chaleco tela 
negra y blanca de verano, faja negra, calza, alpargatas, usa 
sombrero hongo y pañuelo negro en Ja cabeza. J—5729

BELMONTE
D. Nissén González Valdés, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente sexto y últim o edicto hago saber que Dou 

Eugenio Monéndez Conde, vecino de Pravia, y Registrador de 
la propiedad que fué de este partido, cargo en el cual cesó por 
renuncia en 43 de Junio de 4863, tiene incoado expediente p&ra 
recoger la fianza que había constituido.

Por tanto, las personas que tengan alguna acción que ejer
citar contra el expresado funcionario podrán comparecer á 
efectuarlo dentro de seis meses, á contar desde el día siguiente

al en que este edicto sea publicado en la G aceta  de Mabrid y  
Bélitin oficial de esta provincia.

Belmente 22 de Agosto de 4§85.=Nissén González Valdés.=» 
Por su mandado, Amalio García. J —5747

BENABARRE
D. Manuel Vergara y Alvar, Juez municipal de la villa de 

Ben&b&rre» ejerciente de instrucción de la misma y sa partida 
por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
D. Pedro Víctor Mauraux Guillebot, natu ra l de Marmande, de
partam ento de Lct y’Garona, de 46 años, y su esposa Doña Hor
tensia Isabel Espenán Murat, de 44 años, de igual naturaleza, 
traficantes en vinos, cuya últim a vecindad eonocida fué la de 
Barbastro, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de 40 días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i b , 

comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inqui
r ir  en causa que contra los mismos me hallo instruyendo por 
la Escribanía del refrend&tario sobre estafa; apercibidos deque 
pasado dicho término, si no hubiesen comparecido, se les de
clarará rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Benabarrc á 47 de Agosto de 488o.*=»Manuel V er- 
gara.*~Por su mandado, Juan Fernández. J—5585

BETANZOS

D. Rieardo de Prada Meruénd&no, Juez de instrucción de la 
ciudad de Betanzos y su partido, etc.

Por el presente edicto, y en v irtud  de providencia dictada 
en el dia de hoy, se llam a á Antonio Ares Cabanas, hijo de 
Antonio y de María, natural y vecino d© San Martín de T a- 
beayo, partido de la Ooruña, de estado casado, labrador, sabe 
leer y escribir, de 40 años de edad, que se fugó de la cárcel de 
aquella capital, en donde se hallaba á disposición del Sr. Go
bernador de la misma, para que dentro del término de 30 días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la sala audiencia de este Juzgado á fin de extinguir 
la pena de tres años, seis meses y 21 días de presidio correc
cional que con las accesorias é indemnización le ha sido im 
puesta por sentencia firme de 30 de Marzo del corriente en la 
causa que se le siguió por robo en la iglesia parroquial de San 
Miguel de Figueroa.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y gubernativas, así como ai cuerpo de la Guardia civil y demás 
individuos de la policía judicial, para que caso de ser habido 
dicho Antonio Ares Cabanas procedan á su detención y lo pon- 
gan á m i disposición con las seguridades debidas al objeto in 
dicado.

Dado en la ciudad de Bitanzas á 21 de Agosto de 1835.= 
Ricardo Prada.=D ¿ orden S. S., Manuel Martínez Teijeiro, por 
Moráis. J —5748

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Luis Morales Cabe, Juez municipal propietario, é in te ri

no de instrucción del d istrito  de Santa Cruz de- esta capital.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Ruiz Navalín, de estado soltero, ce 48 años de edad, depen
diente que fué de la tienda de bebidas situada en esta  ciudad, 
campo de San Roque, esquina á la calle de Santo Domingo, 
conocida j:or la del Matadero, de la que es encargad® Francisco 
Sánchez Díaz, para que en el térm ino de 40 días, contados des
de la inserción del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
ne en este Juzgado, sito en la planta baja del Tribunal de Jus
ticia, plaza de la Reina, por an te el infrascrito Secretario, 
á am pliar las declaraciones prestadas en el sumario que ins
tru y o  centra Isidoro Fernández León, alias Porreta, por lesio
nes al susodicho encargado Francisco Sánchez Díaz, y también 
para que pueda tener lugar cierto careo dispuesto por la Au
diencia de 1 o criminal de esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no comparecer las providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 48 de Agosto de 4885.=Lieenciado Luis Morales y 
Cabe.==Alejandró de G orrity. J—5648

CAMBADOS

D. Ramón Salgado Betanzos, Juez de prim era instancia 
accidental de la villa de Cambados y su partido.

Hace saber que entre diez y once de la noche del 40 del que 
rig-» y próximo al sitio en que se halla la capiila de los Ange
les, perteneciente al término municipal del Carril, tres hom 
bres desconocidos y cuyas señas se ignoran dispararon arm as 
áe fuego sobre la persona de Clemente Pérez Fernández, reci
biendo cinco tiros, por lo que, en el sumario que en averigua
ción de este hecho instruyo, acordé llam ar á dichos tres hom 
bres por medio de edictos que se insertasen en el Bcletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , uno de los que es el 
presente, para que en el término de 40 días se presenten en la 
pública de este partido á responder de los cargos que contra 
ellos resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios que feaya lugar en derecho,

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades civiles y m i
litares y policía judicial de i las órdenes oportunas á la  averi
guación del hecho,- y dé conocerse y ser habidos los autores se 
proceda á su detención, poniéndolos á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Cambados á 13 de Agosto de 488o.«-R&món Sal
gado Betanzos —El actuarlo, Luciano Fariña Vareia,

J—3730
CARAVACA

D. Enrique Daniel Ruiz de Castillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Salvador, 
de estatura alta, grueso, con toda la barba crecida, pelo negro;
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y viste decentemente, con americana, casado con una tal F ilo - ) 
mena, conocida por la P intora, á fin de que en el térm ino do 
10 días comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa de acei
te; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto, requiero y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación procedan á la busca y captura del 
Vicente Salvador, y caso de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en C&ravaea á 14- de Agosto de 1885.—Enrique D. 
Ruiz de Castillo.=De su orden, Pedro Leante y Hervás.

J —5586
CARBALLINO

D. Crisanto Manuel Pereira, Juez instructor de Carballino.
Por medio de la presente requisitoria se c i ta , llam a y  em 

plaza á Ramón Barrio Mosquera, de 14 años, es tatu ra un m e
tro  25 centímetros, color bueno, ojos castaños claros, pelo ne
gro; viste chaqueta de paño oscura, pantalón de cutí á rayas 
usado, gorra de pelo de ca b ra , borceguíes y  alpargatas ind is
tintam ente, cuyo sujeto no fué hallado en su domicilio, igno
rándose su paradero, natural y vecino de Cea, á fin de que den
tro  del térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á responderá  los 
cargos que contra él resultan en causa que se le instruye sobre 
lesiones á Joaquín Barrosa; prevenido que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial la  busca y captura del ex
puesto procesado, remitiéndolo á este Juzgado con las seguri
dades debidas, caso de ser habido,

Carballino 17 de Agosto de 4885.=C risanto P . Noguerol y 
Hoyo.=De su orden, Camilo de Ramos. J—5694

CASAS IBÁÑEZ
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de instrucción de esta 

villa de Casas Ibáñez y su partido.
Por el presente edicto cito á Julián V slera Cañada y su es

posa María García Játiva, vecinos de Villamalea, para que en 
el térm ino de 10 días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten 
en la sala audiencia de este Juzgado á fin de recibirles una de
claración y practicar una diligencia en sum ario  que me hallo 
instruyendo contra Juan Jcsé Gómez Pérez, alias Centellas, su 
convecino, sobre allanam iento de la casa m orada de aquéllos; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Casas Ibáñez á 18 de Agosto de 4885.=Leopoldo 
Jim énez.=Por su mandado, Agustín Descalzo. J— 5695

CASTRO DEL RÍO
B. Federico Baudín y Capelo, Juez áe instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se siguen diligencias sumariales por ha
ber desaparecido de la casa paterna el joven de estos vecinos 
Joaquín Jiménez Belmonte, en las cuales he m andado fijar el 
presente, encargando á todas las Autoridades, tanto  civiles co
mo m ilitares, procedan á la busca y captura del expresado jo 
ven, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición con las se
guridades convenientes, el cual desapareció de dicha casa el 
día 16 de Julio últim o, y cuyas señas son las siguientes: de 14 
años de edad, es ta tu ra  regular, delgado, pelo y cejas castaños, 
ojos negros, con cicatrices en un lado de la cara, á m anera de 
quem aduras, de haber tenido postemas frías; y viste al uso 
del país.

Dado en Castro del Río á 20 de Agosto de 1885.—Fed erico 
B aud ín .=E l actuario, Antonio C&maeho. J—5731

CERVERA DE RIO PISUERGA

D. GloJomiro Meruóncano, Juez de instrucción de esta villa 
y  su pa tido.

Por la presente se cita á Luis Prieto, vecino de Cana as©- 
b re s , d istrito  municipal de Redondo, en este partido jud ic ia l, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado á evacuar ciertas diligencias 
acordadas en causa que se instruye contra Eugenio de Mier y 
©tros vecinos de Redondo por lesiones á varios vecinos del re 
ferido pueblo de Camasobres; apercibido que de no verificarlo 
dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Cervera de Río Pisuerga á 14 de Agosto de 1885.= 
Clodomiro M eruéridano.=Por su mandado, Eugenio Ibáñez.

J—5649

CIUDAD RODRIGO

D. Francisco de Rueda Campesino, Juez de instrucción del 
partido de Ciudad Rodrigo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bal- 
bino Rodríguez García, natural de Santa Eufemia de Campos, 
provincia de Yalladolid, Obispado de León, de 22 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de Saturnino y de Benita, de igual na
turaleza, para que en el término do 10 días, que principiarán' á 
contarse desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante la Audiencia de lo crim inal de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que 
por la misma se instruye contra dicho sujeto por hurto  de 
siete tablas á D. Juan Lombana.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, m ilitares y demás agentes de la policía judicial proce

dan á la busca y captura del Salomo, y caso de ser habido lo 
>onga-n á disposición del Sr. Presidente de la Audiencia de lo 
rim inal de esta ciudad.

Dada en Ciudad Rodrigo á 13 de Agosto de 4885.=Franeis- 
o de Rueda.=Eusebio Manzano. J —5587

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Manuel J. de Itu rriaga y Leal, Juez de instrucción de 

sste partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro Fernández 

‘darlos, alias Pedropcrro, de esta naturaleza y vecindad, solte
ro, del campo, de 27 años de edad, estatura alta, pelo castaño, 
}jos melados, nariz regular, color trigueño, para que en el té r
mino de 15 días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre hurto  de un caballo; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Y á 3a vez se pide y encarga á tedas las Autoridades civiles 
y m ilitares y policía judicial procedan á la captura y remisión 
á esta cárcel de partido del mencionado procesado Pedro F er
nández Martos.

Dada en Colmenar de Málaga á 13 de Agosto de 1885.=Ma- 
nuel J. de Itu rriag a .= P o r mandado de S. S., Antonio Robles.

J—5589

D. Manuel J. de Iturriaga, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza per término de 10 
días á los vecinos que fueron de Borge, cuyo paradero se igno
ra, Antonio Fernández Serralvo, Antonio Espín, Eduardo Gon
zález Blanca, Francisco Heredia Gómez, Bernardo García R e
yes, José Padilla Sánchez y Antonio González Blanca, para que 
comparezcan en este Juzgado á declarar en la denuncia crim i
nal entablada por D. Francisco Triguero Romero, vecino de 
Málaga, contra el Ayuntam iento de dicha villa de Borge sobre 
abuso en e-1 cobro de contribuciones; apercibidos que de no ve
rificarlo dentro de dicho térm ino les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Colmenar de Málaga á 21 de Agosto de 4885.=Ma- 
nuel J. de Itu rriag a .= P o r mandado de S. S., Antonio Robles.

J—5746
CORCUBIÓN

D. Manuel Cardalca y Corral, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de instrucción de esta villa y su partido.

Por medio de la presente se cita y llama á Manuel Mayan 
Trillo, Ifbaldo Suárez Parga y Francisco Bucefa Iglesias, ve
cinos de esta villa y en la actualidad ausentes en ignorado 
paradero, psra que dentro del térm ino de 10 días, contados 
desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Corma  y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en la 
sala de audiencia de dicho Juzgado y  Escribanía del au tori
zante, á las horas designadas para su celebración, con el objeto 
de p resta r declaración en el sumario de la causa que en el 
mismo se sigue contra Perfecto Cervino y Casal, de la propia 
vecindad, por hurto  de una toza madera pino de Riga; aperci
bidos aquéllos de que si dejasen de comparecer, les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á derecho; según 
todo ello así lo acordó el Sr. Juez del partido en providencia 
de esta fecha que dictó al efecto en dicho procedimiento.

Corcubión 43 de Agosto de 4885.=Manuel C&rdalda y 
Corral. J—5590

CLÉLLAR

D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del 
partido de Cuéllar.

Por Ja presente se cita, llama y emplaza á Eusebio Carre
tero Merino, natural y domiciliado en San Miguel de Bernuy, 
de 48 años, pastor, de estatura baja, color trigueño, pelo y 
ojos castaños, que viste al estilo del país, para que en térm ino 
de 40 d ñ s  se presento ante este Juzgado, según está prevenido 
por auto de hoy en causa que pende contra él y otros por 
hurto  de aves y reses lanares, habiéndose también decretado 
su prisión provisional por no haber cumplido la obligación que 
prestó apud acta de comparecer los dias designados, y no ser 
habido, ignoiándose su actual paradero, a l mandarle citar 
para celebrar varios careos; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, por lo cual se encarga á las 
Autoridades é individuos d é la  policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción del Eusebio á este Juzgado.

A la vez en dicho auto se acuerda citar ai testigo Anacleto 
Pajsres, del mismo domicilio, dentro de igual térm ino y con 
el apercibimiento también de pararle el perjuicio á que su no 
presentación diere lugar, para recibirle declaración en referida 
causa, por no saberse tampoco en donde se halla.

Dada en Cuéllar á 20 de Agosto de 4885.=Alejandro M ar- 
tín .= E l Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

J—5696
CHELVA

D. Gustavo de Castro y Valdivia, Juez de instrucción de 
Che Iva y su partido.

Por el presente se eita, llama y emplaza nuevai^qnte á Juan 
Pedro Berriezo y Cánovas, natural de Turres, províÉcia de A l
m ería, vecino de Valencia, soltero, de 38 años, empleado ce
sante, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 40 
días comparezca en este Juzgado á fia de notificarle la senten
cia  recaída en causa criminal que se le siguió sobre coacciones 
electorales y extinguir la pena de dos años, cuatro me3es y un 
día de prisión correccional y accesorias; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y sus agentes

que procedan á la busca y captura dol referido Juan Pedre 
Berriezo y C ánovas, y su conducción á las cárceles áe este 
partido.

Dado en Chclva á 21 de Agosto de 4885.=Gustave de Cas
tro. « P o r  su mandado, Domingo Pujol. J—5736

CHINCHILLA
D- Segundo de Ibarra y Asensio, Juez de instrucción de la  

ciudad de Chinchilla y su d istrito .
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Fernández 

López, hijo de Pedro y de Felipa, natu ra l de Son, provincia de 
Lugo, partido judicial de Fonsagrada, casado, de 36 años,'em 
pleado en la Laguna de la Higuera en el año pasado de 4882, 
para que en el termina de 20 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e  ta d e  M a d r i d , se per
sone en este Juzgado y Escribanía de D. Aarón Tornero á ser 
notificado de la sentencia dictada en causa seguida al mismo 
y otros por sustracción de sales de la Laguna de la Higuera, 
propiedad entónces del Estado; apercibido que de no verificar 
su presentación en el término dicho le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo áRodas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial para que se sirvan proceder 
á la captura de dicho sujeto, poniéndolo habido que sea á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de su partido.

Dado en Chinchilla á 48 de Agosto de 48S5.=Segundo de 
Ib a rra .= P o r mandado de S. S., Aarón Tornero. J—5650

CHINCHÓN

D. Antonio Martínez La ge y López, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se eita, llama y emplaza para que en el tér
mino de nueve días, desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado un ta l 
Eugenio, mozo de tahona, natural de Alcalá de Henares; sien
do sus señas personales estatura más bien be ja, como de unos 
28 á 80 años de edad, las piernas muy torcidas hacia fuera, que 
vulgarm ente se dice patihueco; viste pantalón y am ericana de 
pañe oscuro nuevo, faja negra y alpargatas cerradas, usando 
gorro de seda negro, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que S8 sigue por ro b o  de dinero.

Y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial se sirvan dar las órdenes para la busca y 
captura del expresado sujeto y su conducción en caso de ser 
hallado á disposición de este Juzgado.

Dado en Chinchón á 48 de Agosto de 4885.=Antonio Mar
tínez L agc.= P or disposición do S. S., José García. J— 5591

: DOLORES
D. Jcsé Aran de Terró, Juez de instrucción de este partido .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa

quín Manresa Gil, natural y vecino de Callosa de Segura, sol
tero, rastrillador, de edad de 25 años, cuyas señas personales y 
de vestir se expresarán á continuación, para que en el térm ino 
de 45 días, á contar desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado 
para contestar los cargos que le resultan  en la causa que se le 
sigue sobre lesiones graves á su primo José Manresa Ros; aper
cibido que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y lo hagan conducir á la cárced de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Dolores á 13 de Agosto de 4885.=José Aran de Tc- 
r ré .= P o r  su mandado, Enrique Tormo.

Señas.

E sta tu ra  regular, delgado, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, con poca barba, color trigueño; y viste pantalón y blusa 
oscuras, camisa blanca, alpargatas con cintas negras y sombre
ro castaño. J-—5592

D. José Aran de Terró, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de providencia de 

este día se cita, llama y emplaza á José Manuel Cutilla Roca- 
mora, vecino que fué ele la Granja, para que en el térm ino de 
45 días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado para ser conducido al pueblo de Monforte, donde debe 
extinguir cierta condena; pues de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo i:e encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del José Manuel Gutilia Rccamora, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dolores 48 de Agosto de 1885.=Josó A ran de Terré.«~Por 
mandado de S. S., Gregorio Romero. J —5593

FIGUERAS

En virtud  de providencia dictada per el Sr. Juez del p arti
do en este día en m éritos de una carta-orden de la Audiencia 
de lo crim inal de eRa ciudad, se cita y llama á D. Nicanor P a 
chol y Beitrán, hijo de Nicanor y de Margarita, natural de 
Cádiz, vecino que fué de Cobella, residente últim am ente en 
Barcelona, para que comparezca ante este Juzgado dentro del 
térm ino de ocho días al objeto de hacer al mismo una notifi
cación que le interesa en méritos de la causa seguida contra é l 
por abusos deshonestos; baje apercibimiento que de no cum plir 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Figueras á 43 de Agosto de 4885.=Maximino 
Eguía. J —5697



GÉRGAL
1). Modesto López Fernández, Juez de Instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y con objeto de notificar la sentencia re

caída en causa contra José Sortés Amador sobre rapto de Ro
sario Amador Maldonado, vecina que fué de Priego, encargo á 
todas las Autoridades se sirvan dar las órdenes oportunas á 
todos sus dependientes é individuos de policía judicial á fin de 
que averigüen el paradero de la Rosario Amador Maldonado, 
y se sirvan comunicarlo á este Juzgado.

Dado en Gérgal á 48 de Agosto de 4885.=Modesto López 
Fernández.—Por su mandado, Luis García. J—5735

HARO
D. Abelardo Marroquín y Ortega, Juez de instrucción de 

esta villa de Haro.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza á Lorenzo Isasmendi Pérez, soltero, de 21 años do edad, 
carpintero, hijo de Pedro y Plácida, natural de Miñano Mayor, 
partido de Vitoria, provincia de Alava, y residente accidental
mente hasta hace ira mes en la villa de Castañares de Rioja, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve días, á c o n ta r  desde la inserción de! presente en la Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á fin de ofrecerle 
la causa que se sigue sobre lesiones al citado Lorenzo y Casto 
Jáuregui por si quiere mostrarse parte en ella; con apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Haro á 49 de Agosto de 4885.=*= Abelardo Marro- 
quín.=Pcr su mandato, Licenciado Ladislao Ruiz Eguíluz.

J—5651
HUELVA

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 
esta capital.

Doy fe que en la causa que se sigue en el mismo por m uer
te accidental del súbdito portugués Manuel Sousa, se encuentra 
el siguiente

«Edicto.—D. Angel Hebrero y Escudero, Juez de instruc
ción de esta capital y su partido.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue en este Juzgado por muerte accidental del 
súbdito portugués Manuel Sousa Tomas, natural de Leulé, sol
tero, jornalero, de 48 años de edad, ocurrida en la tarde del día 
46 de Julio último en el sitio Alquería del Pozo, término de 
Cartaya, se cita, llama y  emplaza álos parientes más próximos 
de dicho finado para que en el término de 40 días, a contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c eta  d e  M a d r id , se presenten en este dicho Juz
gado á fin de ofrecerles la expresada causa; apercibidos que de 
no verificarlo pasado que sea dicho término les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 49 de Agosto de 4885.=Angel Hebre- 
ro.=Por su mandado, Manuel Quintero.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para remitir al Sr. Director de la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

pongo el presente en Huelva á 49 de Agosto de 4885.=Manuel 
Quintero. J—5698

D. Angel Hebrero y  Escudero, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Marco Toro, 
vecino de Granada, casado, de edad de 22 años, viajante del 
comercio de libros, y tiene por completo anquilosada la mano 
izquierda, para que en el término de 40 días comparezca en 
este Juzgado á la práctica de una diligencia acordada en el 
sumario que contra el mismo y  su hermano se instruye por 
hurto; apercibiéndole de que en otro caso se le declarará re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

En su virtud, y como sea ignorado el actual paradero de 
dicho individuo, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la práctica de diligencias condu
centes á la presentación del mismo en este Juzgado.

Dada en Huelva á 21 de Agosto de 4885.=Angel Hebre- 
ro .=Por mandado de S. £., Vicente Muñoz y  Caballero.

J—5749
LA BAÑEZA

D. Valentín Suárez Valdés, Juez de primera instancia del 
partido de La Bañeza.

Por el presente cuarto anuncio se hace saber que en 49 de 
Diciembre del año último cesó en el cargo de Registrador in
terino de la propiedad de este partido el que venía desempe
ñándole desde 9 do Julio del mismo año D. José Fernández 
Núñez, Abogado y vecino de esta villa, nombrado por el Ex
celentísimo Sr. Director general del ramo en 4 de dicho Julio; 
y conforme á lo dispuesto en el art. 211 del reglamento hipo
tecario, se cita á las personas que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el mismo para que lo verifiquen dentro 
del término de un mes.

La Bañeza á £0 de Agosto de 488o.=Valentín S. Valdés.*=» 
El Secretario, Mateo María de las Heras. J—5700

LEÓN
D. Cayo Balbuena y López, Juez municipal de esta ciudad, 

y accidental de instrucción por ausencia del propietario en uso 
de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Francisco Cavero Carballo, hijo de D. Joaquín y de Doña Jose
fa, soltero, de 24 años de edad, empleado cesante del ramo de 
Correos, natural y domiciliado en esta ciudad y cuyo paradero 
actual se Ignora, presumiéndose se halle en la de Valladolid, 
para que en el término de 40 días, á contar desde la inserción
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de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presento en la cala de au
diencia de esto Juzgado á fin de prestar declaración de inqui
rir y notificarle el auto de prisión dictado en la cansa que con
tra el mismo se instruye por extravío de un certificado im
puesto en Gijón por los Srcs. Velase o y Compañía á la consig
nación de los Srcs. Vega y Vega, de la Coruña; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y a g e n te s  de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de di lio ujetcq poniuulok, ceso de ser habido, con las 
precauciont dilmlas á mi disposición en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en León i  18 de Agosto de 1885.=*Cayo Balbuena y 
López.«Por mandado de Ek &, Maximino Galán. J—570!

Lü CENa

D. Rafael Piren de Torres» Abogado del ilustre Colegio de 
Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, 
de la de Beneficencia con crui de segunda clase, y Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente m cita» llama y emplaza á  Rafael Nieto, 
canecido por Cerote» de esta vecindad» cuyas señas se expresa
rán á continuación» 4 fin de que en el término de 10 días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á reí ponder a los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por hurto de una caballería de 3a pro
piedad de Guillermo Medina Luque, también de esta vecindad; 
bajo el consiguiente apercibimiento si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á todas las. Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
ce dan á la busca del Rafael Nieto y de la caballería cuyas se
ñas se expresan, y en el caso de ser habidos se pongan aquél 
en la cárcel de este partido y ésta á disposición del Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encontrase, si no 
justificase su legítima adquisición.

Dado en Lucena á £5 de Agosto do 4885.=R&fael Pérez de 
Torres.=For mandado de S. S., Licenciado Federico Blanco.

Señas del Rafael Nieto,
Estatura regular, de £0 á £3 años, color moreno, con algu

nas cicatrices en el cuello de haber padecido escrófulas; viste 
pantalón y blusa color azul, ignorándose las demás señas.

Señas de la caballería.
Un mulo rojo cardo so, con menos de la marca, cerrado, 

herrado en el anca izquierda, cabeza acarnerada y con cicatri
ces en los pechos. J—5750

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da con fecha de boy, se cita y llama por medio del presente 
edicto á D. Pedro Rincón y Benito, como de 35 años de edad, 
que habitó en la calis de Ramón de la Cruz, casa sin número, 
y á Doña Francisca Cortés y Holgado, de 56 años, que vivió en 
la calle de Claudio Ccello, núm. 46, tercero derecha, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, 
á contar desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezcan en el expresado Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en causa criminal que 
contra Ramón Abad y otro se instruye por estafa de carruajes; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Madrid 21 de Agosto de 1885.=V.° B.°=Calleja.«El actua
rio, Vicente García. J—5738

MADRID—LATINA
En virtud de providencia dal Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta Corte, dictada á mi testimonio en 
sumaria criminal que se instruye en averiguación del autor 
de la tentativa de estafa á Mr. Michele Nicoletti y Mr. Emilio 
Quarto, súbditos italianos, por el presente edicto se llama y 
cita á Enrique Dávalos, que habitó en la calle del Sordo, n ú 
mero 7, piso tercero; á Juan González, que tuvo su domicilio 
en la calle de la Cruz, núm. £8, principal izquierda; á Antonio 
Serrano, y Alberto de Cordovilla, que se dice estuvieron pre
sos en las prisiones militares de San Francisco, y cuyo actual 
paradero de unos y otros se ignora, para que dentro del térmi
no de seis días comparezcan en la audiencia de dicho Juzgado 
á prestar declaración acerca de los hechos que contra los mis
mos resultan en el expresado sumario; previniéndoles de que
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Madrid £0 de Agosto de 4885.=Juan Joaquín Jiménez.
J—5737

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Francisco Lu- 

q i e Gasanova, natural de Lucena, de esta vecindad, que habitó 
en la calle de Cuarteles, núm. 4, viudo, empleado y de 50 años 
de edad, estatura regular, ojos pardos, barba poblada, pelo cas
taño, para que dentro del término de 40 días, que empezarán á 
contarse desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el edificio de San Agustín, á respon
der á los cargos que le resultan en causa que se le instruye 
por atentado á agentes do la Autoridad; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial que tengan noticia de su paradero 
procedan á su captura y remisión á la cárcel pública de esta 
capital, dándome de ello aviso.

Dada en Málaga á 49 de Agosto de ’4885.=Víeter Feijoó y 
Santalla.^Por mandado de S. S., Juan Gaona. J—5751

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juex de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco de la 
Peña Prieto, cuyas demás circunstancias y señas personales se 
ignoran, para que en c-1 término de 40 días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta por la 
Excma. Audiencia territorial de Granada en causa que contra 
el mismo se sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca, captura y traslación á esta cárcel pública 
de dicho procesado, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á £0 de Agosto de 4885.«=Victor Feijóo y 
Santalla.=Por mandado de S. S., Juan Gaona. J —575£

MÁLAGA—MERCED

D. Teófilo Álvarez Cid, Juez de instrucción del distrito de 
ia Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este^ Juzga
do y por la actuación del que refrenda, pende ejecutoria proce
dente de causa criminal de oficio por el delito de hurte contra 
Antonio Jaén Heredia, hijo ele José y Ana, natural y vecino de 
esta capital, soltero, albañil, de 47 años de edad, en la cual, en 
virtud á no haber sido habido en su domicilio, ignorándose su 
actual residencia, se lia mandado expedir la presente para que 
dentro del término de 40 días, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este Juzgado; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lu
gar coa arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del Antonio Jaén Heredia, remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dada en Málaga á £0 de Agosto de 4885.=Teófllo Alvarez 
Cid.=El Secretario, Juan Sencianes. J—5753

MANRESA
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de instrucción del partido 

de Manresa.
Hago saber que en méritos del sumario que en este Juzgado 

se instruye contra el que fué Alcalde de Nava veles D. Fran
cisco Berra Miguel y Juan Beeh y Triscón sobre falsificación 
de documentos públicos, en providencia del día de hoy he 
acordado se expidan edictos á los Boletines oficiales de las cua
tro provincias de Cataluña y G a c e t a  d e  M a d r id  á fin de que 
los que tuvieren conocimiento del paradero actual de Juan 
Bech y Triscón, sustituto de Gabriel Vilamala Alsina en el 
año 4878 para el servicio de las armas en el Ejército de Ultra
mar, ingresando al efecto en el depósito de Barcelona el día 
-30 de Abril del indicado año, debiendo en la actualidad tener 
la edad de 35 años, ser natural de Perviquella, provincia de 
Gerena, teniendo como seña particular una cicatriz en la bar
ba, lo pongan en conocimiento de mi Autoridad para poder 
practicar una diligencia de justicia á los méritos del indicado 
sumario; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio 
que en derecho fuere procedente.

Dado en Manresa á 44 de Agosto de 4885.=Manuel G. Ya- 
güe.=De orden de S. S., Santos Jdletisch. J—570£

MUROS
D. Benigno de Oca y Gil, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Muros.
Por la presente cita, llama y emplaza á Domingo Antelo 

Guzmáo, alias Piñón, natural y vecino de San Juan de Maza- 
ricos, para que dentro del término de 45 días comparezca en 
este Juzgado á ser notificad© y extinguir la condena que le fué 
impuesta en causa formada al mismo y otros por hurto  de ca
ballerías.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y milita' 
res é individuos de la policía judicial precedan á la busca y 
captura del mencionado sujeto y su remisión con seguridades 
á este Juzgado, á cuyo efecto se insertan á continuación sus 
señas personales y vestimenta.

Muros 48 de Agosto de 48S5.=Benigno de O ca.=Pcr su 
mandado, José M. Cereijo y Fernández.

Señas personóles de Domingo Antelo Guzmán.
Edad 36 años, estatura regular, cara redonda, pelo castaño 

oscuro, barba afeitada, nariz regular, boca id., ojos y cejas cas- 
taños, color bueno; viste pantalón de lana del país usado, cha
queta id., chaleco de paño negro, camisa de lienzo crudo, som
brero de paja, zapatones de becerro'usados. J—5703

PLASENOIA

D. José Villanueva Moreno, Juez municipal de esta ciudad, 
é interino de instrucción de este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 40 días á tres hombres desconocidos, al parecer portugue
ses, que en el día 44 de Abril próximo pasado, y hora de las 
nueve de su mañana, atravesaron la frontera portuguesa por
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el punto llam aos de la Toriñs, térm ino de Val verde del F re s 
no, cuyos sujetos fueron ¡sorprendidos por los carabineros, 
dándose á la fuga é internándose después en Portugal, los 
cuales quedaron abandonadas tres cabezas de ganado asnal y 
tres sacos, para que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á contestar á los cargos que resulten contra los 
mismos ea la sum aria que se está instruyendo por defrauda
ción á la Hacienda; y se encarga y suplica á las Autoridades 
civiles y m ilitares la busca y captura de mencionados sujetos.

Dado en Plasencia á SI de Agosto de 1885.=José Villanue- 
va y Moreno.=De su orden, Martín Torres. J—5709

PUENTEAREAS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Puenteareas.
Por el presente cito á Andrés Amoedo Abril, vecino de Vi- 

lar; José Freara Alonso y José Otero Carballo, de Touton, para 
que dentro del térm ino de 10 días, que empezarán á contarse 
desde que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala.de audiencia de e$t© Juzgado á prestar declaración como 
testigos en la causa que por delegación de la Exema. Sala de 
lo crim inal de la Audiencia te rrito ria l de la Coruña se in s tru 
ye en este dicho Juzgado, iniciada en virtud  de querella p ro
ducida por el Procurador D. Gabriel Sánchez, á nombre de 
D. Domingo Ssoane Boullosa y D. Prim o Otero Malvar, contra 
la Comisión inspectora del Censo electoral de esta villa y su 
Presidente D. Elias Rivas Martínez, Juez de prim era instancia 
que fué de este  partido, sobre abusos cometidos en el acta de 
constitución de les colegios para la elección de Diputados á 
Cortes el 14 de Agosto de 1881, con referencia á la sección de 
Vilar; prevenidos que si dejaren de concurrir les pararán  los 
perjuicios consiguientes.

Dado en Puenteareas á 18 de Agosto de 1885.=Ricardo 
Saa.«=Por mandado de S. S., Joaquín Roig. J—5710

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. José Escolano de la  Peña, Juez de instrucción de la v i

lla de San Feliú  de Llobregat y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la causa cri

minal que se sigue en este Juzgado sobre estafa de un reloj á 
Pablo Nolla contra Luis Gabarro y Tomás, relojero que fué de 
la villa de Esparraguera, y vecino últim am ente de Palma 
de Mallorca, habitante en la calle de la Unión de dicha ciu
dad, Relojería Catalana, se cita, llama y emplaza á dicho 
Luis Gabarro, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  de los nueve días siguientes á la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzgado con el 
fin de recibirle declaración indagatoria en méritos de la indi
cada causa; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, tanto  civi
les como m ilitares y agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del mencionado Luis Gabarro, y caso 
de ser habido conducirlo con las seguridades debidas á las cár
celes de esta villa á la disposición de este Juzgado.

Dad en Sanú Feliu de Llobregat á 30 de Julio, de 1883.= 
José E.?cclano.=Por disposición de 8. S., Antonio Montero.

J—5711

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Ricardo U n
cela y Tejada, de estado casado, de 36 años de edad, sin profe
sión, vecino que ha sido de esta ciudad, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que se sigue sobre 
estafa; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en San Sebastián á 19 de Agosto de i885.=»Francisco 
García D iez.=P or su mandado, .Manuel Arizmendi.

J—5712
SÁNTAFÉ

D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por v irtud  de la presenté se cita, llama y emplaza por té r 
mino de 15 días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ma
nuel Cortes Castro, vecino de Fuente Vaqueros, natural de Bae~ 
na, provincia de Córdoba, soltero, del campo, de 19 años de 
edad, hijo de Juan Antonio y de Mercedes, y á Mercedes Castro 
Santiago, natural de Espejo, provincia de Córdoba, vecina de 
Fuente Vaqueros, de estado viuda y de 39 años de edad, los 
que visten á uso del país, ignorándose hoy su paradero, para 
que se presenten en este Juzgado en dicho térm ino; bajo aper
cibimiento que de no veriñcarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas k s  Autoridades civiles 
y m ilitares y demás agentes procedan á la busca, detención y 
remisión á este Juzgado de los dos referidos.

Dado en Santafé á 18 de Agosto de 1885.=Bernardino Ze- 
g rí.= P o r mandado de S. S., Nazario Ortiz Granados.

J—5741
SANTANDER

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de instrucción de es ta  ciu
dad de Santander.

Por esta requisitoria se llama y busca á Teresa Franco Su- 
pervía, conocida por la Zsrfcgczana, liija de Francisco y Paula, 
como de 56 años de edad, estatura regular, bastante gruesa,

ojos grandes, casada con D. José E strella , consta de teatro, 
aunque viviendo en compañía do Cirilo Pega , de oñcio confi
tero, vecinos de la villa de Tórrela vega, para que en el término 
de SO días, á contar desde la publicación en los periódicos ofi
ciales, comparezca en esto Juzgado á declarar como inquisitiva 
en la causa criminal que se la sustancia por tentativa de ma
trimonio ilegal y suposición de parto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades que cons
tituyen la policía judicial averigüen su paradero, y siendo ha
bida la capturen y pongan á mi dispesición,

Dada en Santander á 18 de Agosto de 1885—Vicente P. de 
Ce!is.=Por su mandado, Jenaro Pérez. J—5713

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Santander, en 
providencia de 14 de los corrientes, dictada en causa crim inal 
que instruye contra Teresa Franco Supervía por tentativa de 
matrimonio ilegal y suposición de parto, tiene acordado reci
bir declaración á D. José Estrella, corista de teatro, de igno
rado paradero y marido que se dice ser de la procesado, Tere- 
ress, y que al efecto se le cite por los periódicos oficiales 
para que en el término de 10 días comparezca con tal objeto en 
este Juzgado ó dé conocimiento al mismo de su actual domi
cilio, con cuyo fin expido la presente cédula en Santander á 18 
de Agosto de 1885.=E1 Secretario, Jenaro Pérez. J—5714

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
D. Alberto Losada y Santana, Juez de instrucción de esta 

villa de San Vicente de la Barquera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Elisa 

Gutiérrez, cuyo segundo apellido se ignora, vecina que fué de 
Udias, hoy ausente de ignorado paradero, para que en el té r
mino de 10 días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , te presente en este Juz
gado á prestar declaración en la causa que se sigue en el 
mismo contra José Verdeja por hurto  de leñas en el monte 
de Udias; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dada en San Vicente de la Barquera á 20 de Agosto de 
1885.==Alberto L osada.=Por mandado de S. S., Marcelo V illa- 
nueva. J—5716

SEVILLA—MAGDALENA
D. Leopoldo García Monsalve, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á María Hernández 

Sánchez, vecina de esta ciudad, que habitó calle Evangelista, 
número 23, casada, florera y de 34 años de edad, cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del térm ino de 15 días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
los estrados de este Juzgado, situados en el piso alto de la casa 
Ayuntamiento, con objeto de recibirle inquisitoria en causa 
que contra la misma estoy instruyendo por hurto; bajo aper
cibimiento de que sí no comparece será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la  ley.

A la vez y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á 
todas las Autoridades de la Nación y en el mío les ruego yen - 
cargo se sirvan disponer que dentro de sus respectivos d is tri
tos se practiquen diligencias con objeto de averiguar el para
dero de la María Hernández, poniéndolo en mi conocimiento 
caso de ser habida.

Sevilla 8 de Junio de 1885.=Leopoldo G. M onsalve.=El 
actuario, Licenciado Manuel Pérez Porto. J —5717

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Antonio Noguera 

Mendoza, natural de Osuna, de esta vecindad, domiciliado en 
la calle Azafrán, núm. 30, hijo de Ignacio y de Virtudes, 
soltero, herrador y de 14 años, sin instrucción ni antecedentes 
penales, cuyas señas son pequeño de cuerpo, delgado, cabello 
castaño, ojos al pelo, nariz y boca regulares, color moreno, para 
que en cl'térua ino de 20 días, contados desde que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se persone en la 
cárcel nacional de esta ciudad para la continuación del sum a
rio que se le instruye en unión de otros por hurto; prevenido 
que pasado sin verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y dependientes de la policía judicial practiquen diligencias 
para su captura, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 2 de Agosto de 1885.=Ferm ín A bejón.=  
El actuario, Carlos de Moliní. J—5742

TAMARITE DE LITERA
D. Francisco Aznar Dar o, Juez de instrucción de Tam arite 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 10 

días, á contar desde su inserción en la G a @e t a  d e  M a d r i d , á 
Pedro España Casals, de 38 años de edad, casado, labrador, 
natural y vecino de Peralta de la Sal, de este partido judicial, 
hijo de Pedro y de Teresa, de estatura regular, barba poblada 
y rubia, pelo rubio, color bueno, cejas al pelo; y viste calzón 
corto al estilo del país, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado á practicar una diligencia orde
nada en el mismo en causa que contra el España se sigue sobre 
lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiera lugar y será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas A uto
ridades de la Nación ordenen la práctica de diligencias para

averiguar el paradero ¿el referido Pedro España Casals, y  
conseguido lo comuniquen ¿ este Juzgado.

Dado ea Tam arite de L itera á 19 de Agosto de 1885,= E I  
actuario, Q uintín Sainz de Medrano. J—5718

VALMASEDA
D. Ramón Irurozqui y Palacios, Juez de instrucción de esta 

villa de Valmaseda y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mauri

cio Videgam y Santuree, hijo de Miguel Antonio y de Dámasa, 
natural de Zornoza, partido de Dursngo, provincia de Vizcaya, 
de 19 años, soltero, jornalero, de esta tu ra  baja, pelo castaño, 
cejas al pelo, color bajo, nariz y boca regulares; viste al uso 
de los trabajadores del país, á fin de que pueda notificársele el 
auto de terminación de sumario en la causa que se le sigue 
por hurto  de un trozo de rail; apercibiéndole de que si en el 
térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , no compareciere en la sala au 
diencia de este Juzgado,le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial para que proce
dan á la busca y captura del susodicho vfdegaín, y con todas 
las seguridades convenientes le pongan á disposición de este 
Juzgado.

El procesado cuya busca se interesa está domiciliado en la 
villa de Portugalete, en donde reside su familia, y poco tiempo 
ha se encontró trabajando como jornalero en las minas de Gal- 
dames, ignorándose su paradero actual.

Dada en Valmaseda á 19 de Agosto de 18S5.=Ramón I ra -  
rozqui.=Por su mandado, Isidro Luis de Asna. J —5719

VALLS
D. Hipólito V alles y Ortiz, Juez de instrucción de la c iu 

dad y partido de Valls.
Por la presente so cita, llama y emplaza á Gregorio F er

nández y Furió, alias Hijo del Esquilador, de edad unos 2G 
años, tartanero , so,tero, hijo de Gregorio y Francisca, natural 
de Benifayó de Espioca, provincia de Valencia, sin instruc
ción, para que dentro del término de 10 días se presente ante 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en la 
causa crim inal contra el mismo instruida sobre vuelco de una 
tartana en ViUrrodona, lesiones y daños, y cuyo actual para
dero se ignora, parándole en otro caso el perjuicio á que h u 
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás agen
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho Fernández, y caso de ser habido, ponerlo á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Dado en Valls á 19 de Agosto do 1885.=Hipólito Valdés.*= 
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano. J—5720

VENDRELL
D. José Fortacin de la Matta, Juez ¿s instrucción de la villa, 

y partido de VendrelJ.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio P a -  

dró y Jené, vecino que fué del pueblo de la Bisbal del Panadés:, 
de unos 27 años, sin que consten más antecedentes, á fin de 
que dentro del término do ocho días, á contar desde el de la 
inserción de la presente en la G a c s t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para recibirle indagatoria en m éritos de- 
causa que instruyo contra el mismo y otros sobre allanamien
to de morada y o tros.

Encargando á las Autoridades civiles y m ilitares procedan 
á la busca y captura de dicho sujeto y ponerlo á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Vendrell á 18 de Agosto do 1883.=José F ortacin ,=  
Por su mandado, Antonio Ruiz. J—5721

VITIGUDINO
D. Eugenio Esté vez Bustiílo, Juez de prim era instancia de 

Vitigudino y su partido.
Por la presente encargo á los Jueces municipales, Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan* 
á la busca, captura y remisión al Juzgado de instrucción de 
Vitigudino y su cárcel del partido del soldado portugués Cus
todio Tomás, núm. 12, tercera compañía, y 1.765 de la m atrí
cula del prim er batallón, cuyo paradero se ignora, cuya pri
sión está acordada por auto de esta fecha en la causa que se le 
sigue por muerte de Atilano Martín, vecino de Muza, y pre
viene además al dicho Custodio quede no presentarse en el 
térm ino de 12 días, siguientes al que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  le parará el per
juicio á que haya lugar.

Dada en Vitigudino á 29 de Agosto de 1885.==Enrique Es
té vez B u siillo .= P er su orden, Juan González. J—5743

VIVERO
D. Valentín Alfeirán y Taboada, Juez instructor de Vivero 

y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las A utori

dades y agentes de policía judicial á fin de que practiquen las 
más activas y eficaces diligencias en la busca y remisión á este 
Juzgado de varias prendas de ropa cuyas señas y clase se ex
presan á continuación, las cuales fueron robadas á María Seoa- 
ne, vecina de Galdo, por sus convecinos Ramón Mera y Rosen
do Piñón, presos en la cárcel pública de es¿a villa.

Dada en Vivero á 19 de Agosto de 4885.=*Valentín A lfei- 
rá n .= P o r  mandado de S. S., Agapito Bola.

Efectos rolados.
Tres delantales de candil, dos negros y otro blanco.
Tres enaguas, dos blancas y o tra de malión,
Y un pañuelo de algodón color achocolatado para la cabeza.

J—5728
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NOTICIAS OFICÍALES
Administración de Hacienda de la provincia  

de Madrid.
Estado de los productes recaudados por co ¡m im os, recargos y 

arbitrios municipales en esta capital en el día de ayer..

Derechos Recargos Arbitrios 
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
jermATnc el Estado, las tarifas nanos
FIELATOS del Estado, del Ayunta-' _

— miento.

Pkis* Cents. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías.. Cénts.

T eledo .    666*85 866*83 984*78 1418*48
43egovia,. . . . . .  967*6£ 967‘6S 606*18 %UÍW
Norte.  8.658*69 3.688*09 353*40 8.869*78
Bilbao      «44*69 344‘ 69 808*67 798‘05
A ra g ó n . . . . . . .  237*75 837‘75 436*15 911*65
Valencia  1.503*15 1.502*26 | 1S2-23 3.157*63
Mediodía  4.193'Bl 4.183*81 603*41 8.982*73
Ciudad R eal... C94‘0i 69101 81*73 1.469*75
Mostenses  » • ” *
Imperial  27*73 27*73 84*20 139*66
Correos (S e c 

c ió n ) ..  81*49 ! 84*49 » 48*88
Mataderos  t¡.948*BG 5.948*56 » 44.888*48

Total. . . .  47.059*75 47.047*45 3.509*78 37.646*68

Recatudación de los cin
co días anteriores. 400.587*35 404.478*63 83.088*83 885.084*84

Madrid 7 de Setiembre de 1885.==El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Setiembre de1 885, comparada sen 

la »ei día anterior*

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^  '' "   l" ’ "
Día 5. Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59*75 56*50-60-76-90-57 0(Q
57‘10—90—58 0 [0-57‘83 

57‘80-"5~ 50-70 
no publicado. » 5T*75

á plazo. 58 0(0 57*80 fin cor.
no publicado. 57 0(0 »

pequeños. 58 0(0 57‘00-58 0(0-58*85
57*85-58*25-35-50 

59‘i 0-58‘75
ídem id. al 4 por 100 exterior..................... 59 0(0 66‘75-H7‘80-70-75

56*55-65-50 
pequeños. 59‘10 5 /‘90-80

ídem amortízable a l4 por 100..............   76 O(0 74‘50-76*75-30-20
«O publicado. 74 50 75‘75

pequeños. 77 0(9 75*4 0-76 0(0-74*25
76 50-60-30-25

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. . .  86*50 85*50-86*80-87 Oí®
86*90

Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100
anual y i por 100 de amortización  23*80 »

Banco Hipotecario.-—Cédulas al 6 por 100
anual.......   104*15 »

dem id.—Idem al 5 por 100 anual  » 94*45
Acciones del Banco de España................. 33? 0(0 330 o¡o

no publicado. 334 0(0 333 0(0-333*50

Cambios oficiales sobre plagas del Beino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.... 4(2 * Logroño. . . .  4t4 »
Alcoy  1(8 » fLorca.. . . . • .  4ií 8 »
Alicante  4(8 » ¡Lugo  4(4 i a
A)caería. . . .  9(8 » M álaga...... 4 8 *
A v ila ,.  4(2 a Murcia  1(8 ¡j »
Badajoz  4 ¡4 * : Orense  4l4 I s>
Barcelona... 4(8 1 » Oviedo . 1 4 f a
® $ar * I » Falencia..,. 4 ¡3 I ®
fd b ao   4Ts » Palma Malí.6 14  »
Burgos I R* I » Pamplona... 2¡8 *
L aceres...,. 1(4 | * Pontevedra.. 1¡4 %
C á d iz ..,.,.. í t3 I a Réus.  1-4 *
Cartagena... pard. | & Salamanca.. 4r4 .»
Castellón.... 8(8 # » JjS. Sebastián. RS »
Ciudad lea l. 4(2 * * iSantander... RS f »
Córdoba.... 4(4 j * ÍSta.Cruz Tfe. 1 4  ■! *
Coraña  1(4 f 9 Santiago.... 4r4 *
C uenca...... 4 4(4 » Segovia.. . . .  4r2 »
Ferrol  <1* » Sevilla   l is  »
% rona...... 4(4 » Soria . . .  §¡4 *
G yon ... . . . .  4¡4 s Tarragona. .  irg a
©ranada  4(4 a ¡Teruel » ■
Guadalajara.. 4(1 » Toledo.. . . . .  sts *
gar?-*  *1* » : lú d e la .. . . . .  i¡% »
Huelva.. . . , .  _ 4(4 * V alencia.... 4(8 »
Huesca  m  » tValladolid .. l{* »

Jere¿ ÍFront* \ \ i  l  vltorVa!! i ! {{* »
frfrivia  í fí  * ! Zamora   8(8 *
K k : : : : |  í{* :  fZar^ oza--”  vs

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  5  D E  S E T I E M B R E

Í' Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 56 00.
Idem id. id. interior............... £ »

Deuda amort al 2 por 400... á » 
Obligaciones de Cuba £ 460‘fO.

; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  i  m Z \
Consolidados ingleso.?.   £ *

Cambios oficiales sobre p lasas extranjeras*
Londres., á 90 días fecha, díns., 46*45-50,
Idem, á ocho id. vista, dins., 46*15.
París, á ocho días vista, fr.. 4*85 d.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita do policía urbana» resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á S pesetas el kilogramo.
Idtm di carncrc, de 1*80 á « pesetas el kilogramo*
Mera de terrera, de i ‘50 á 6 pésetes el kilo¿ra» i .
Idem de oveja, de DvO á 1*30 pesetas ei kilo  ̂ 'o,
Tocino añejo, de 8 á *$*10 pesetas el kilogiatra 
Jamón de ti'ÓO a 4 pese tes el kilogramo.
Pan, de 0‘40 i  0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzo a» de 0‘tU> á i dO pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 a 0*88 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 $0 á 0*«« pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Patatns, le 0*14 á 0‘t¡Ü pesetas el kilogramo.
Aceite, d 1 10 4 4*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, cié 0*78 á 0‘84 pesetas el litro» y de 7 ¿ 8 el decalitro. 
Petróleo, de 9‘75 i  0‘80 pesetas el litro, y de G'&0 á 7*50 ei 

decalitro,
Reses degolladas*

Vacas, 204—Cameros» 341,—Terneras, 103*—Ovejas* 174— 
Total, m .  -

Su peso en kilogramos,. . . . . . . .  45.894S50.
Madrid 7 de Setiembre de 1885,=EI Alcalde.

Observatorio d e  M ad rid ,
0bservatorio meteorológicas del día 7 .de Setiembre de 1885.¡TEMPERATURA | j

y humedad del aire, ; j

-ÍS3----- ---------- tfj 3)IRBCCI<Ss  BSTADO
TERMOMETRO (J j

«j y  tísl vienta. i%i
,§ 6 .S0< Hnm6d©-[| i

* eido. j 0

15*9 1 07 l ¡SO. . . .  Viente „ Icubierto«
191 42-7 LO Id. fte.. iDespejado.

42 del d ía ... 70749 i  2 í‘6 12(9 6 0 . . . . . .  Viento. Idem.
Sde l a t . . .  707 07 |  21*7 15*5 ¡N O .... Id. fte. Nuboso.
8 de la i . . .  707*72 I 45 0 42 2 ¡N O ..,. Viento ¡Idem.
9 de la L.e. 708*32 I 16*2 I 44 ‘1 ¡N O .... Idem . .JCasi desp.®

feaperatura máxima del aire á la sombra.. . . . . . . . . .  23‘0
Idem mínima      43‘2

Diferencia......................... ............................9 3
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 26*0
Idem id., dentro de una esfera de cristal................  ...  48*3

Diferencia............................ .. 22*3
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............................. . . » ......... S2‘4
Idem mínima, id......................................................... . 4 3*5

Diferencia ....................................... .. 4 8*6
Velocidad del viento ea las últimas 24 horas (kiló

metros)    ......................................................................  625
Oscilación barométrica, id. (milímetros)     ............. 2*5
Altura id., con respecto á la media anual» á las nuevo

de la noche  ................................  4-D3
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  »

¡Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M aárii 
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península, 
á las nueve de la mañana, y m  Francia é Ita lia9 é  las siete 
el día 7 de Setiembre de 1885.

ÍAiiar» IXsepara-1 Bi?ec~ Faem
barométrica ¡ tura J JZrtsrf* FataiU»

i  0*J y al ni* lea grados flián
veidelmw ceóteii- T¡ t límí9> m  ^  i9 iassw

enEnhmtro# saales.

S. Sebastián, 759*4 20 0 S    Calma, Nuboso... Tranq.*
Bilbao. . . . . .  7612 22 0 S E .,... Bris*.. Id em .,... ídem/
O v ied o .,.,. 762*5 4 7*8 O . . . . .  Idem.. Casi eub.°. »
Coruña (7 fe,) 761*5 48*3 S O ....  id. fte Cubierto Agitada
Santiago,... 763*7 I7f4 O    ̂ Casicub.0 »
Orense.. , . . .  766*5 §0*0 O . . . . .  Viento. ídem. . . .  .»
Pontevedra..! 765*2 20*6 O , , , , .  Brisa.. Nuboso... *
V igo... . . . . .  j 765 2 4 9*0 S O .,..  Viento. Cubierto.. TranqA

O p oilo ..,., J 766 6 49 2 O . I d e m  .. L lu v ia A g ita d a
Lisboa (8 I1), 768*3 4:‘9 N O .,.. Brisa.. Despejado. Tranq.*
Cáceres.. . . .  76á*9 456 O . . . . .  Viento, Ais. nubes. »
Badajoz.,.., 762*7 21*5 ¡NO Calma. Despojado. »

S. Fera.ph), 765*3 49 8 ¡N O .... Brisa., Idem ...... TranqA
S ev iila ...,,J  762*9 §5 8 iNE . . .  Calma ,, Idem.. . . .  »
Málaga,,,, 7 6 4 * 2  2/ 3 ¡NNO... Viento.¡Ais.nubes Tranq.1
Granada. . . ,  755*4 21*8 N O ,,.. Calma . Despejado. »

Cartagena. , .  j
A licante.,,, 764 5 3 5*3 S .c.,,.¡B risa Idem Rizad*.
Murcia...... 761*2 270 O.. . .  ..¡Calma., ¡ í d e m . . . . »
Valencia. . . .  760 3 26 2 SO . . . .  j Brisa . .  Idem * ,. . .  »
P a lm a ...... 784*0 27*2 O .¡Calma . ¡ídem .. . . .  TranqA
Barcelona... 759 9 26 0 SSO JB,a sve.Udem.. . .  Idem.*

feruol.. . . , .  757*0 23 2 SO . . . .  .Calma . Cubierto.. »
Zaragoza.,, » 23*0 NO  Idem.. Nubcso . .  »
S oria ....o ,. 764*5 432 O ., . . , .  Brisa., ídem  »
Burgos. . . . .  763*1 | 454  SO......... ídem..¿Idem  9
L eó n ...,. , 760*8 43*6 NNO... Viento. M. nuboso. *
Ys lladolid. 765*0 i 7*0 O. Idem.. Lluvia.... »
Salamanca, .  763*8 46*8 N O .,.. Id e m N u b o so ., »
Segovia., a 764*6 43*6 O  Brisa.. Cubierto.. »

M adrid ,.,.. 762*3 I 49*4 ¡O . . . . . .  V.# fte. Ais. nubes. »
Bscorial ... 764*0 ¡ 4 4*0 N O ,,.. ídem .. Nuboso...! »
Ciudad Beak *764*5 18*0 O . , Viento. Idem  »
Albacete.—  765 3 20’0 O .. . . . .  Idem.. N ubes,... &

P a r í s 755*9 46 2 SO . . . .  Bri&a.. Despejado. »
Gris-Nez . .  754*5 45 3 OSO . .  ídem.,, M. nuboso. »
St. Mathiyu,. 750*5 4 4*5 OSO.,.. Id. fte.. Cubierte ¡»
islad’A ii . . .  758*5 47*8 OSO... V.° fte. Nuboso... »
Biarritz — . 760 2 ¡48*5 S . . .  B.# sve. ídem  »
Glermort... 758*4 4 5*3 ESE... Calma. Lluvia.. . ®
Perpiúáa . . .  ¡
S i c i e . , 760̂ 5 48*4 E .. . . . .  B.asve. Neblina...  »
Niza. 761 3 49*7 ESE.. . íldem .. ¡M. nuboso. »

   ”63l° ^ ‘8 N N E ..Jcalm a.) Despejado
N ápoles..... 762*8 19 6 NNE„. Idem... Idem. . »
Palerm o.... 762*7 223 O S O ..B risa . .  >Idem. * .** »
Malta   4 i

Direccion  general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

P A R T E  N O _O F IC IA L

INT E R IO R

M A D R ID .—Con el título de El Cólera e n  1885 acaba de 
publicar un interesante libro el Sr. D. José Montero Vidal, ce
loso funcionario de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, El libro del Sr. Montero contiene el informe del Real 
Frotomedicato de 1785 acerca de la epidemia de dicho año; 
una reseña histórica délas epidemias; un estudio especial so
bre el cólera; opiniones científicas acerca de esta dolencia; mé
todos preservativos y curativos; desinfección y desinfectantes; 
cuadros estadísticos de las invasiones y defunciones ocurridas 
durante la epidemia actual; legislaciónjdel ramo¡de Sanidad, y 
varios curiosos apéndices. La obra á que nos referimos, por su 
triste oportunidad, por la competencia del autor y sus muchos 
y muy importantes datos, está llamada á obtener el éxito más 
completo.

Anoehe comenzó la temporada en el Teatro Lara. Se repre
sentaron las comedias del insigne Bretón de los Herreros Cuen
tas atrasadas y Medidas extraordinarias* obteniendo mereci
dos aplausos las Sras. Val ver de y Gorriz y el Sr. Romea (Don 
Julián). La concurrencia muy numerosa.

Dice El Siglo Médico:
«La epidemia que desde hace tres meses ha hecho su apa

rición en esta capital sigue contenida en límites muy reduci
dos, y en la última semana ha marcado aún más su tendencia 
á decrecer. Los estados catarrales gastro-intestinales y la en
teritis y entero-colitis también han disminuido notablemente, 
persistiendo sólo en crecido número las sintomáticas á la evo
lución dentaria en la primera infancia. En los tuberculosos y 
sujetos débiles afectos de doleneias del aparato respiratorio se 
han presentado algunas fiebres vespertinas tenaces, propias de 
la estación autumnal.»

Anunciois

GUIA OFICIA De  ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1385.—Se halla da veata ea el despacho de li

bros déla Imprenta Nacionals calle del Cid, súm. 4, 
á los precios siguientes:

F&SSTA.&»

Primera clase. . . . . . . .  ®0
Segunda i d . ..................   . . 4 5
lerava id, . . . . . . . . .  13*50

&»s&sraigga¿axsg3g«»gamp*iigB̂ ^

SANIOS DEL DIA

La N atividad de N uestra Señora;
San Adrián, mártir, y Santa Adela.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTÁCULOS
JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las cuatro y media.— 

Concierto por la Sociedad Unión Artístico Musical, dirigida 
por el Maestro Espino.

Teatro de-Fantoches.—Funciones á las cinco y seis de m  
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.—La, 
Favorita.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—El Reti
ro.—Los pavos reales.

A las oeho y media.—Conspiración femenina.— Meterse en ' 
honduras.—Genio y figura — ¡Cómo está la sooiedadl

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Buena, bonita 
y barata.—Perros y gatos.

Â  las ocho y media.—Cuentas atrasadas.—Los parientes 
de mi mujer.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Música clási
ca.—De tal palo tal astilla.—La cabra tira al monte.—El loco 
de la guardilla.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.—La villa del Oso.—Paso 
atrás.—La Diva.

A las ocho.—Aprobados y suspensos—Con mi nombre y ape
llido.—La Diva.—Reservado de señoras—La villa del Oso.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho.— Los tevremow
tos.—Quien más mira — El fonógrafo. — Cu/rriya.—Amantes
americanos.

CIRCG DE PRICE.—A las cinco y nueve.—Grandes funeio- 
nesf en las que tomarán parte el célebre domador Mister Edward 
Williams y las notables xylophonistas Celina, Eva y Carolina, 
acompañándoles los principales artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO -(Paseo del Prado.)—
A las cuatro y media y oeho y media.—Grandes y variadas 
tenciones por los principales artistas de la compañía.


